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CA RTAGENA . Proyec t o de ad aptación de i Pla n Parcial de Or-
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nistr at ivo de la O ficina M unicipal de info r mación al Consu -
m idor, Auxiliar del Gabinete de Salud Ment al , t res Auxil i ares
Administra tivos, E lectricista , Conductor, Conserje de Dispen-
sario y dos de Jardineros .

JUMILLA. Bases pa ra con tratar personai labo ral fijo .

LA UNION . Bases para la provisión en régimen de contrata-
ció n inde f i nid a y por el sistema de concurso-oposición d e una
plaza de psicólogo, encuadrada en la plantilla de personal la-
boral de la fund ació n p úb lica AndrAs Mart í nez Cá n ovas» .

B E NIEL . Oposic i ón para cubrir una plaza de Aux i liar
Adminis t r at ivo .

CARTAGENA . Estudio de Detalle en las parcelas 1 y 2 de la
Uni d ad d e Actu ac ión 2- 1 0 de L a M anga .

CA RTAGENA . Acuerdo de aprobación de ia Ordenanza Regu-
lado ra de la Pres tación del Servicio de Recepción de Alarm as
en la Central Recep t ora de Alar mas de la Policía Local .

CI EZA . Estad o de ejecución de l P resupues t o General al 30 de
m a rzo de 1988 .

LA U N IO N . Bases para la prov i sión e n régimen de cantrat
ación indefinida y por el sistema de concurso-oposición, de dos

plazas do Cuidadoreslas, encuadradas en la plantilla de per-
sonal laboral de la Fundación Públi ca « Andrés Martinez
Cánovas» .

CARTAGENA. Estudio de Detalle de las Parcelas C-II y C-I!I
del P olígono 1 de La Ma nga .

V. Otras D isposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes Cordill era Su c Anuncio d e con voc a -
toria a Asamblea G e neral .
Aduana de Murcia . Anu ncio de subasta.

Comunidad de Regantes Zona II de Riegos de las V e gas Al ta
y Media del Segure . Convocatoria a Junta Genera i Ortl ina r i a .

Notaria de Ana Maria Giménez Gomiz . Acta para justifi c ar el
aprovechamiento de aguas públicas .

Organismo Nacional de Lotedas y Apuestas del Estado . De-
legación Territorial de Murcia . Escrito reclamando pre m io co-
r re spondiente al boleto de 6 apuestas , número 7094 1 7109 , <1 e l
sorteo 12 de Lotería Primitiva .

i dit, < l mpdme : Imprenta Reg ional

üerencia y Adminisvaoóa Calle Pina[ar . 6(Po lígon o ~anwa , )
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1. Comunidad Autónoma
4. Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comercio d) Finalidad de la inst alación: Sustitución de tramo aéreo
ex i st e n te p ara enlace .

4783 ANUNCIO de información pública de inslalación e) Características téc nica s : La línea eléctrica tiene s u origen
eléctrica de alta tensión . en Puerto d e Mazarrón y su fi nal en Pu e rto de Maza-

rrón y una longitud de 112 metros y tensión de suminis-
A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto tro 20 KV., conductores Lac 56, aisladores cadenas y apo-

2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi- yos metálicos .
ca la pet i ción de Autorizac i ón Administrativ a para la eje c u -
c ión de un p royec t o de C . T . I . de 75 KVA . y acomet ida aére a, f) Presupuesto : 1 . 034 . 200 peseta s .

c u yas características pr i n cipales son: g) P roce d enc i a de los mater iales : Nac ional .

a) Peticionario : Espectáculos Maza rrón, S . A ., con dom ic i - h) Técni co au tor d e l proyecto : Si lvestre Mar t ínez Morot e .
lio en Avda. Juan Carlos 1, 63 .° H, Murcia

. i) Expediente n.° AT-13 .948 .
b) Lugar de la instalación : Puerto de Mazarrón .

c) Térmi no munic ipa l : Mazarrón .

d) Final idad de la instalación : Discoteca .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en 3 . a apoyo línea derivación isla Plana-Cumbre y fina-
liza en C .T. Cumbre . Tendrá una longitud de 95 metros .
Tensión de suministro 20 KV. Conductores Lac 28 /2,3
aluminio acero . Aisladores rigidos tipo Arvi 32 .
Apoyos 2 .

El C .T. ser á de tipo intemperie . Relación de transforma-
ción 20 .000/220-380 con una potencia de 75 KVA .

f) Presupuesto: 1 .238.123 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Pedro Ortuño Yáñez, Inge-
niero Técnico Industrial .

i) Expediente n .° AT- 1 3 . 944 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 11 de mayo de 1988 .-El Director General de
Indu stria , Energ ía y Mina s , En rique So riano Pescador .

4835 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el ar tículo 9 . ° del Dec re to
2 .917/ 1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa p ara la ejecu-
ción de un proyecto de L .M .T .A .S . para enlace con instala-
ción existente, cuyas características principales son :

a) Petic ionario : Surhey, con domi c ilio en Avda . de Bahía ,

Mar , n .° 10 (Pto . Mazarrón) .

b) Lugar d e la ins talac i ón : Puert o de Ma zar rón .

Lo que se hace púb lico para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Cab a llero, 26, y formularse , por dupli cado , la s rec lamacio -
nes que estimen oportunas, en el p lazo de treinta días hábi les,
con tados a pa rtir del s iguien te a l de la publ icac ión de este
anuncio .

Mu rcia, 16 de ma yo de 1988.-El Di rector G en eral de
Industria, Energía y M i nas, Enrique So riano Pescador .

4588 ANUNC IO de información pública de in sta l ación
el éctrica de a l ta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 . 0 del Decreto

2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .A.M .T. y C .T . 100 KVA y red B .T .,
cuyas características principales son :

a) Peti c i onar io : Alfonso Val Muñoz y o tros, con dom ic il io
en Prologación calle Tej eras, s/n .°, Yecla .

b) Lugar de la instalación : Paraje «La Madalena» .

c) Término municipal : Yecla .

d) Finalidad de la instalación : Electrificación Rural (Alimen-
tación C .T .) .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene s u origen
en tre apoyos 2 y 3, Red HE «Cañada Palao» y su fi na l

en C.T . con una longitud de 135 m . y tensión de sumi -
ni s tro 20 KV . conducto r es t i po Polir ret/1 KV
3 x 50 + 1 x 54,6 mmz, aislado res doble s cad enas amar re s
t ipo U -7 0 - BS sobre cr u ceta m e tálica A-26, apoyos torre
de presilla 12 metros de altura tipo normal izado
C-2000/12 Unesa .

Centro de transformación con una relación de transfor-

mación 20 .000/398 -23 1 V . y potencia 100 KVA .

f) P resupuesto : 541 .850 + 937.350 = 1 . 4 7 9 . 200 pesetas .

g) Procedencia de los mat erial es : Nacional .

h) Técnico autor de l proyecto : Ramón Ortin Marcos, Mar-
celo López Vizcaíno .

c) Término muni cipal : Mazarrón. i) Exped ien t e n .° AT -13 .906 .
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Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 25 de abril de 1988 .-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, En rique Soriano Pescador.

4589 ANUNC IO de información públ ica de instalación

eléctrica de alta tensió n .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° de l Decreto
2 .9 1 7/ 1 966 de 20 de octubre, se somete a información púb l i-

ca la petición de Autorización Admin istrativa para la ejecu-

ción de un proyecto de l ínea sub terránea 30 metros, cuyas ca-

racteristicas principales son :

a) Peticionario: Promociones Juver, S .A., con domicilio en
Churra, Murcia, Cuesta Piñero, s/n . °

b) Lugar de la instalación : San Javier, parcela PB. Polígo-

no P .

d) Finalidad de la instalación: Suministro de energía a vi-
viendas, piscina y alumbrado público .

e) Características técnicas : El centro de transformación es
de tipo «jardín» y relación de transformación
20.000/398-230 V . con una potencia de 630 KVA .

f) Presupuesto : 1 .55] 336 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: Francisco López Gómez .

i) Expediente n .° AT-13 .841 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 22 de febrero de 1988 .-El Director Regional de
Industria, Energía y Minas, P .A . el Jefe de la Sección de Ener-
gía, Franc isco Cal zón Egea .

c) Término municipal : San Javier .

d) Finalidad de la instalación : Suministro de energía eléc-
trica a C.T . de 630 KVA.

e) Características t écnicas : La línea el éct r ica tiene su origen
en L .S .M .T., propiedad de -H .E., S .A . (transcurre junto
al lado derecho de la carretera de La Manga) y una lon-
gitud de 30 m . tensión de suministro 20 KV., conducto-
res AL-RSFV (papel impregnado) .

f) Presupuesto : 211 .000 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Naciónal .

h) Técnico autor del proyecto: Francisco López Gómez .

i) Expediente n .° AT-13 .840 .

4764 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto

2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .A.M .T. y C.T.I ., 25 KVA ., cuyas

características principales son :

a) Peticionario : Agustín Bermú dez, con domicilio en Ramón
J. Sender, 2, Cartagena .

b) Lugar de la instalación : Ctra. dg San Javier .

c) Térm ino muni cipal : Murcia .

d ) Finalidad de la instalación : Nue va instalac ión de un cen -
tro de transformación .Lo que se hace público para que pueda ser examinado

el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 22 de febrero de 1988 .-El Director Regiona l de
Industria, Energía y Mi nas, P . A . e l Jefe de la Sección de Ener-
gía, Franci sco Calzón Egea .

4590 ANUNCIO de información pública de instalación

eléct rica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el a rt ículo 9 .° del Decreto

2 .917/ 1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-

ción de un proyecto de C.T. de 630 KVA, cuyas característi-

cas principales son :

a) Peticionario : Promociones Juver, S .A ., con domicilio en
Churra, Murcia, Cuesta Piñero, s/n . °

b) Lugar de la instalación : La Manga de San Javier .

c) Término municipal : San Javier .

e) Características técnic a s : La línea eléctrica tiene su origen

en apoyo número 3 Ctr a . Nacional 30 1 , San Javier y s u
final en C . T . I . embalse y una longitud 995 m . y tensión
de sumi nistro 2 0 KV ., conductores Lac 28/2 y aisl adores
Arvi 32 E-1 .503 . Los apoyos son P400 y P1 . 400 .

El centro de transformación es de tipo intemperie y la
relación de transformación 20 KV/398-230 V . con una
potencia de 25 KVA .

t ) Presupuesto : 2 .645 .945 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Fermín Díaz Marín .

i) Expediente n .° AT-13.935 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 25. y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio .

Murcia, 29 de abril de 1988 .-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, En rique So riano Pe scador .
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III . Administración de Justicia
J U'L G AUO S :

Númer o 4280

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de no tificación

En e l Juzgado de Primera Instancia
❑ úmero Dos de esta ciudad y al número
201/88, se tr amitan au tos de juicio eje-
cutivo a instancia del Banco Popu lar Es-
p añol, contra don Carmelo y don P e dro
Marín Díaz y espo sas a los fine s del ar -
t ícu lo 144 del Reglamento Hipotecario,
sobre reclamación de 8 43 .695 pesetas de
p rinc ipal y o tras 420 . 0 00 pe set a s para i n-
tereses y gastos, en lo s que se ha pract i-
cado la s iguiente y literal sentencia :

En Murcia a dieciséis de marzo de mil
novecientos ochenta y ocho . Vistos por
mi, doña María Jover Carrión, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de esta capital, los
presentes autos de juicio ejecutivo núme-
ro 201 /88, promovidos por Banco Po-
pular Español, S .A., representado por el
Procurador don Alfonso Vi cente Pé rez
Cerdán, bajo la dirección del Letrado
don Pedro Mena García contra don Car-
melo y don Pedro Marín Díaz y esposa
a los únicos fines del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario, vecinos de Alcán-
tarilla, Avda. del Aire, declarado en re-
beldía por su incomparecencia, sobre re-
clamación de cantidad .

An tecedent es de hec ho: El menciona -
do Procurador, en la representación di-
cha, ha p r omovido demanda de ju ic io
ejecutivo contra los demandados que se
han ind icado, en rec l amación d e la s u -
ma de ochocientas cuarenta y tres mil
seiscientas nov enta y c inco pesetas y
otras cuatrocientas veinte mil pesetas
presupuestadas pa ra costas, gastos e in-
tereses . En apoyo de su pretens ión apor -
taba los documentos que fundamentan
la acción que ejerc ita y que cons t ituyen
el título que lleva ap a rejada ejecución y
se halla comprendido entre los que men-
ciooa el artículo 1 .429 de la Ley de En-
ju iciamiento Civi l . En s u dema nda, la
actora formula protesta de abonar pa-
gos legíti mos, y termina con la súpl i ca
de que se despa c he e j ecuc i ón con tra l os
demandados a rr iba c i t ados por las can-
tidades que también han quedado seña-
ladas anterio rmen t e, interesan do la prác-

tica de las diligencias de requerimiento
de pago, embargo de bienes en su caso,
y citación de remate, conforme a lo es-
tablecido en los artículos 1 .440 y siguien-

tes de la mencionada Ley Procesal Civil .

Despachada que fue la ejecución in-
teresada y practicado el requerimiento de
pago, sin que el importe reclamado fue-
ra abonado por los demandados, estos
fueron citados de remate. Ha vanscurri-

do el término legal y no han compareci-
do, por lo que se les ha declarado en es-
tado procesal de rebeldía, y se ha man-
dado traer los autos a la vista para sen-
tencia con citación de la actora .

En la tramitación de este juicio se han
observado las prescripciones legales .

Fundamentos de derecho : Estando
despachada la ejecuci ón conforme a de-

recho, practicado el embargo y citados
de remate los demandados sin haber
comparecido a oponerse dentro del tér-
mino legal, es p rocedente dictar senten-
cia conforme a lo establecido en el

artículo 1 .473, 1 . ° , de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, e imponer las costas a
los deudores según ordena el artículo
1 .474 de la misma Ley .

Vistos los preceptos legales citados, así
como los artículos 1 .435 y 1 .462 y con-

cordantes de la citada Ley Procesal, los
artículos 516, 521 y 526 del Código de
Comercio, el 1 .090, 1 .091, 1 .092 y 1 .108

del Código Civil .

Fallo : Que, declarando bien despacha-
da la ejecución, debo mandar y mando
que la misma siga adelante por todos sus
trámites, recursos e instancias hasta ha-
cer trance y remate de los bienes embar-
gados y demás que se embarguen de la
propiedad de los deudores don Carme-
lo y don Pedro Marín Díaz y esposas a
los únicos fines del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario, y con su produc-
to, cumplido y entero pago al ejecutan-
te Banco Popular Español, S .A., de la
cantidad de ochocientas cuarenta y tres
mil seiscientas noventa y cinco pesetas,
importe del principal reclamado, más los
intereses pactados desde la fecha conve-
nida y de las costas causadas y que se
causen hasta que se efectúe dicho pago,
a todo lo cual condeno expresamente a
los demandados antes mencionados, a
quienes, por su rebeldía, les será notifi-
cada esta sentencia en la foPma legal es-
tablecida, a no ser que por la actora se
inste en tiempo la notificación personal .

Así, por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo .

Publicación : Leída y publicada ha si-
do la anterior sentencia, por el Sr . Juez
que la suscribe, en audiencia pública, y
en el mismo día de su fecha . Doy fe .

Y para que sirva de notificación en
forma a dichos demandados, de actual
domicilio desconocido, de la anterior
Sentencia, expido la presente en Murcia,
veintinueve de abril de mil novecientos
ochenta y ocho .-El Secretario .

Núme ro 4279

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDI C T O

Ja ime Gim é ne z Llamas , Magistrado
Juez del Juzgado de Dis tr ito número
Cuatro de lo s d e Murc ia .

Hago saber : Que en es te Juzgado se
tramitan autos de juicio de cognición nú-
mero 1 94 - 86 , segui dos a instancia de don
Joaquín Marín Sánchez, don domicilio
en Avda . General P rimo de Rivera , 15,
7 .°-B , (Murc i a), con tra doña Carme n
Hernánd ez A roca, sobre reclamac ión de
191 .768 peseta s, hoy en ejecución de se n -
te n cia firme, en los cuales y po r proveí-
do de esta fecha he acordado sacar a la
venta en púb lica su basta por prim era vez
y[érmino de ocho días, los bienes em -
bargados a la parte demandada y que
de spués se describirán, seña l ándose p a-
ra qu e la misma tenga lugar, el día trein-
ta de jun io p róxi mo y s u hora de las on-
ce, en la Sa la Audiencia de este luzgz-
do s ito en el Palaciu de Justicia, pianta
prime ra de esta capital . Caso de que no
hubiere postor er, la m;sma y se declare
desierta , se señala segunda subas ta con
rebaja del 25 por 100 del tipo de valora-
c ión el día vei nti s i ete de julio pr óx imo
a la misma hora, y si se declara igual-
mente de s iert a , se señala te r cera subas-
t a , sin sujec i ón a tipo para el día vein-
tiocho de se p t i emb re próximo a la mis-
ma hora y lugar .

Los bienes embargados y su va l ora-
c ión , que s e sacar a subas,a son los s i -
gu iente s : Un televiNor cu ler, Wes t i ng-
hou se ;im vídco marca So ny C/20 Be ta-
max; un compac t u Be tt e r EC-44 ; un a r -
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mario lacado blanco de 3,5 m. de largo
por 2,5 de alto ; un frigorífico Ph il ip s
modelo Trop ical de dos p uertas ; una co-
cina dos f uegos con horno mo delo Ba-
lay; un tresi llo de seis piezas ; valo r ado
todo el lo en l a can t idad de cie n to sesen-
ta y cinco m il pesetas .

Para toma r parte en las suba stas de-
be rán los l i citadores depos ita r en la me-
sa del Juzgado o estableci miento des ti-
nado al e fecto, el 20 por 100 de la valo-
ración de los bienes embargados, sin cu-
yo requisito no serán admitidos ; no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de ava lúo, sa lvo la
tercera que sa l e sin sujeción a ti po y po-
drá hacerse co n la cal idad de cederse e l
remate a t erceros, haciéndose constar
que los licitadores se conforman con los
tí tulos de propiedad que con s t a n en
autos y que las cargas y gravámenes pre-
ferentes quedarán subsistentes y e l pre-
cio del remate no se destina rá al pago de
las m ismas, sub rogándose en el la .

Los bienes descritos se encuentran de-
posita dos en cal le Ma r iano Ruiz Funes,
1 1- 1 .° de Murcia, en c uyo luga r pueden
ser examinados por los presu ntos l ici ta-
dores .

Dado en Murcia a veinticinco de a br il
de mil novecientos ochenta y ocho .
Jaime Gi ménez L lamas .-El Secretario .

Número 428 1

PRIMERA I NSTANCIA

NUMERO DOS DE MURC IA

E D ICT O

El Magist rado Juez de P rime r a In s t an-
cia número Dos de Mureia _

Hace saber : Que e l día 8 de se pt iem -
bre de 1988, a las once horas, se ce le bra-

rá primera subasta pública, en este Juz-
gado, de los b ienes que luego se me ncio-
nan acordada en los autos número 833
de 1983, i n stados por el P rocu rador Sr .
Pérez Ce rdán en represen tación de Ban -

co Popu l ar Españo l , S .A ., contra otros
y don Tadeo Sá nchez Calpena y doña
Dolores Mart ínez Fernán dez en Al box
Pío K II, e/n.°, partido de Huérca l-

Overa (A lmer ía) .

Las condiciones de la subas t a serán las

establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500

de la L .E .C . y demás pert i nentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-

tar í a de este Juzgado, s ubrogándose, és-
tos, en las cargas y g r avámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta suba s ta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
6 de octubre de 1988 a las once horas,
en la Sala de Audiencia y por e l 75 por
100 del precio de tasación ; s i ésta tam-
bién fuese declarada des ie rta, se señala
a la tercera, subasta sin sujeci ón a tipo,
el día 8 de noviembre de 1988 a las once
horas , en el citado local .

Re lación de b'se nes objeto de s uba s ta :

l .a UrbanaPiso 2.° en planta 3 .,

des t i nado a vsvi eriúa, del edific io en
construcción síü ." si :o : :i la Avda . Pío
XII , se compone de la, c3ruientes depen-
dencias: recib idor, pasille, come dor,
cuarto de est ar, cuatro dormitorios, co-
cina, baño y tiene iisasupertic ie de 87,70
m'- útiles y li nda : Teniendo en cuenta l a
fachada principal dei edifi, io, 1'ren t e, re-
llano de las escaleras, pa.io de luces, e
inmueble número 9 de P.o ia:io Fer nán -
d ez Manínez ; derecha entrando, patio de
luces e inmuebles númcr- 7, de Baltasar
Torregrosa López ; i zyuizrda y tondo,
resto del solar sobre el que se edif[có .

Inscrita al lib ro 885, iibrc i( ;, finca

15 .198 .

Valorada en 2.000 .000 de: pe; e ¡as

2 ." En término de Albox , en e[ ba-
r r a nco Tard iguer, en ellugar ;:o nocido
po r la Molata, dipu tac i ón del Cuiúco, un
trozo de tierra de secano de 22 áreas y
53 cen tiáreas . En e l i n terior d: esta s u -
p er f icie exis t e una nave para cerdos so-
bre 1 . 296,26 m2 de l os que 973,18 m=
está n c u bier t os y el resto 383,08 m' es-
tán descubiertos y dedicados a comede-
ros, un pasillo por su vien to Sur, desti-

nándose el resto de 9 a . y 56 centiárea.<.,
74 dm l a ensanche por iodos sus vien-
tos, por el Su r en el ángu lo No roeste d e

dicha nave, cubierta existe un aljibe y de-
pós ito de aguas a los q ue ti e ne derecho
esta finca y linda: Norte y Sur, Tadeo
Sán c hez Ca l pena ; Levan t e , ca rretera de
A lbox a Almanzora ; y Poniente, Tadeo

Sánchez Calpena y Mag dalena M i rón .
Finca número 15 .429 . La nave está cons-
truida con cerramientos de ladrillo fra-
tasado de yeso, con cu b ierta de chapa
galvanizada a dos aguas, t i e n e una puer-
ta de acceso de hierro doble co r rede ra,
hay una torreta de chapa galvanizada
que so brcale de la nave .

Su val o r ac i ón es de 3 .000 . 000 de pese-
tas .

Valoración total, 5 . 000 . 000 de pesetas
(cinco mil l ones) .

Dado en Mu rc i a a vei nt iséis d e abr il

de mi l novecientos ochenta y ocho.-El
Magistrado Ju ez.-El Secretario, Dioni -
sio Bueno García .

Número 4287

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DO S DE MU RC IA

E DI C T O

E l Magisvado Juez de Pr i m e ra Instan -

c i a núm ero Dos d e Murc i a .

Hace saber: Que en mérito a lo acor-
dado en providencia de esta fecha, dic-
tada en autos número 5-86 de procedi -
miento judicial sumario del artículo 13 1
de la Ley Hipotecaria, seguidos a instan-
cia de Banco Popular Español, S .A.,

Procurador Sr . Pérez Cerdán contra don

Luis González López y otra para hacer

e fectivo un crédito hipotecario, por el

presente se anuncia la ve n ta en tercera
subasta pública, térm ino de veinte dí as

de la finca que después de dice especial-

mente hipotecada, y por el p recio que se

indicará fijado en la escritura de consti-
t u c i ón de hipoteca .

La subasta tendrá lugar en el local de

este Juzgado, sito en Murcia, Ronda de
Garay, Palacio de Justicia, 2 . ' planta el

día veinte de julio próximo a las once

horas .

:'a: : iones :

1 .° Pai a . o,nar par t e en l a subasta de -
ber'r, fos licitadores que concurran a ella
eGrsignar previamen te en la mesa del

Juzeado, o establecimiento público des-
tinado al efecto, una cantidad igual , po r

lo menos, a l 20 por c iento en efe ct ivo

metálico del valor que sir ve de t ipo para

cada lote en su caso, sin c uyo requisito

no serán admitidas sus pos tura s, devo l-

vtendose dic has co nsign aciones acto con-

tinuo al remate, excepto l a que co rres-

pcnda al mejor pastor, que se reservar á

en depósito para garantía de l cumpl i -

mieiuo de la ohlig aeiGn, y, en su caso co-
m~ FIarte de l precio .

~ .~ Saivirá de tipo para la s ubasta e l
pactado en la escritura de hipoteca .

3 . ° No se admitirán postu r as q ue sean

inferiores a dicho tipo en su caso .

4 .' Los autos y certif ieaciom:s dei Re-
gistro cle la Yropiedad eseán de r.ransi ies-
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to en Secre:azía, a disposición de los que
lo deseen. Se entiende que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes -si los hubiere- al crédito
del actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
27 de septiembre de 1988 a las once ho-
ras, en la Sala de Audiencia y por el 75
por 100 del precio de tasación ; si ésta
también fuese declarada desierta, se se-
ñala para la tercera, subasta sin sujeción
a tipo, el día 24 de octubre de 1988 a las
once horas, en el citado local .

Tasada en 300.000 pesetas .

6.° Nuda propie dad de : Rústica, en
la d iputación del Zarza lico, sitio de l os
Simones, e n Lorca, con u na extensión de
8 hectáreas, 93 áreas, 78 centiáreas . Fin-
ca 25 .769 registro de Lorca .

Tasada en 1 .072 .536 peseta s .

B ienes objeto de subasta :

1 . ° Urbana. Componente A. Planta
baja destinada a vivienda y local de ne-
gocio, sita en Macael, Plaza Generalísi-
mo, 11, que consta de ocho habitacio-
nes . Tiene una extensión de 90 metros
cuadrados .

Valorada en 2 .843 .750 pesetas .

2 . ° Componente B. Segunda planta o
central de la casa sita en Plaza del Ge-
neralísimo del pueblo de Macael, mar-

cada con el número 11 bis de 104 m 2

Valorada a efectos de subasta en
2.843 .750 pesetas .

Inscritas al libro 25, folio 43, finca
2.663 m. ubs, 6 . a registro de Purchena .

Dado en Murcia a dos de mayo de mi l
novecientos ochenta y ocho .-El Magis-
trado Juez.-El Secretario, Dionisio
Bueno García .

Número 428 8

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO pOS DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera In stan -

c ia núme r o Dos de Murc ia .

Hace saber : Que el día 25 de julio de
1988, a las once horas, se celebrará pri-
mera subasta pública, en este Juzgado,
de los bienes que luego se mencionan
acordada en los autos número 1 .565 de

1984, instados por el Procurador Sr . Pé-
rez Cerdán en representación de Banco
Popular Español, S .A. contra don Juan
Rodriguez López y otros .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500

de la L.E .C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Re lación de bienes objeto de subas ta :

Propiedad de doña T rinidad Lóp ez

Mart ínez .

1 . ° Nuda propiedad de : Rústica, tro-
zo de tierra secano en el sitio de los Si-
mones, diputación de Zarzalico, térmi-
no de Lorca, con cuarto de casa cortijo,
que ocupa una extención superficial de
26 m z ,incluso 9 de ensanches para pa-
so, pozo de agua viva y era para tri ll ar
mies . La cabida del trozo de tierra es de
una hectárea, dos áreas, cuarenta y ocho
centiá reas . Finca 21 . 800 regist ro de
Lorca .

Ta sada en 1 22.976 pesetas

2 .° Nuda propiedad de : Urbana , par -

te de casa en el sitio de los Simones, di-
putac i ón de l Zarzalico, de Lor ca , que
consta de cuarto solero con extensión de
2 7 m z Fin ca 21 . 801 , registro Lorca .

Tasada en 40 .000 pesetas .

3 . ° Nuda propiedad de: Rústica, en
el Zarzalico, sitio de los Simones, de ca-
bida según reciente medición 2 hectáreas,
3 áreas, 75 centiá reas . Finca 21 .803, re-
gist ro de Lorca .

Ta sada en 244 . 500 pe se tas .

4.° Nuda propiedad de : Rústica, par-
te de ca sa cortijo en e l sitio d e los Simo -
nes, diputación de Zarzalico, de Lorca,
compuesta de corral , con una super fi ci e
de 32 m 2 Finca 21 . 804 . Regi s tro de
Lor ca .

Tasada en 60.000 peseta s

Nuda propiedad de: Rústica, en la di-
putaci ón de Zarzalico, Lorca, sitio de los
Simones, con parte de casa co rt ijo com-
puesta de la mitad del descubierto, un

solar, una cuadra y pajar, que ocupa una
total superficie de 133 mz; de caber 2

hectáreas y 50 áreas .

F i nca 25 .753, registro de Lorca .

7 . ° Nuda propiedad de: Rústica,
suerte de tierra en la diputación del Zar-
calico, sitio de los Simones, Lorca, con
una superficie de 4 hectáreas, 86 áreas,
25 centiáreas . Finca 25 .771, registro de

Lorca .

Valorada en 583 .500 pesetas .

Propiedad de don Antonio Rodríguez
Martínez y doña Trinidad López .

8 .° Rústica, una pa rte de hacienda ra-
dicante en la dipu tación de Béjar, sitio
de los Jordanes, de Lorca, de cabida dos
hectáreas, 4 áreas y 96 centi áreas . Finca
15 .464, registro de Lorca .

Tasada en 102 .480 pesetas .

9 . ° Rústica, una parte de hacienda ra-
dicante en la diputación de Béjar, sitio
de los Jordanes, de Lorca, de cabida 3

hectáreas , 63 áreas y 34 centiáreas . Fin-

ca 15 . 465, registro de Lorca .

Tasada en 1 81 .670 pesetas .

1 0 .° Rú s ti ca, una parte de hac ienda
radicante en la diputación de Béjar, si-
tio de los J ordanes, de Lorca, de cabida
3 hectáreas, 1 1 áreas y 63 cent i áreas y 73
dm ' . F i n ca 14 . 463, regis tro de Lo r ca .

Tasada en 1 55 . 8 18 pe seta s .

ll ." Rú s tica, un t rozo de tierra seca -

no, en la d i putación de Béjar, de Lorca,

s itio de La Cueva , de cabida 59 áreas,
4 8 centiáreas y 57 dmz Finca 17 . 983 , re-
gi st ro de Lorca .

Iasada en 29 . 742 pe seta s .

Dado en Murcia a dos de mayo de mil
novecientos ochenta y ocho .-El Magis-
trado Juez.-El Secretario, Dionisio
Bueno García .

11 « Ro l cÚn Ofic i a l d e l a Región
de Murcia>~ se publica diariament e,

excepto domingos Ydías festivos
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N úmero 433 3

MAG I STRATURA DF, TRABAJO

NUMERO DOS DE MURC I A

ED I C T O

Don Bartolomé Ríos Sa lmerón, Magis-

[rado de T r abajo número Dos de

M urcia y su provi ncia .

su notifiicac i éu haciéndole saber los ex-
tremos expuestos .

Dado en Murcia a d oe Ge maco de mi l
novecientos ochcnta y ac ho.-F. 1 Magis-
trado, B.i r to ':c* :ié Rios Saiine ró n .- El
Sec retario, José Gayo Yd ,> atc .

Para tomar parte en tercera subasta la
cantidad a consignar será igual o supe-
rior a l sese n ta por cien to del t ipo de l ici-
tación de la seg unda .

3_° Que las subastas se celebrarán en
forma de pujas a la llana, s i bien , ade-
más, hasta e l d ía seña lado pa ra el rema-
te podrán hacerse puj a s por escr ito en
sobre cerrado .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de'Cr abaj o de
mi cargo, signados al número 525/85 y
ejecución 236/85, instados por Francis-
co Matas Fernández contra Ramón Gi-
meno Maztínez en acción sobre despido,
ha sido d ictada l a siguiente : Yrrniden-
cia Magistrado Sr . R íos Salmerón . Ti ¡

.Murcia a uno de febrero de mil no~e-

cien tos ochenta y oc ho . Dada cuenta y
visto que l a parte act ora señala bienes de
la empresa ejecutada Ramón Gimeno
MarÚnez, casado con doña Maria del
Carmen López Cones, con domicilio en
Murcia, calle Ronda Norte, 16 . se decla-
ran embargados con esta fecha los si-
guientes bienes :

1 . Urbana cuatro. Local con;ercia : a
n ivel de calle del edificio S ierra Carz en
el término de Murcia, en la Avda . ciel
MinisVO,losé Sol ís ; Superficic, un resto

i ndeterm inado de 5 metros y 50 dm2
Inscri ta e n el libro 84/1 .", fo lio 218, fin-
ca 6 .5 ( K), inscripción 1 .' en el R eg i stro
de l a P ropiedad de Murcia número Cua-
tro. Noti`quese a los esposos don Ra-
món Gimeno Martínez, casado con do-
ña Mara del Carmer. López Cones, a los
efectos de l artículo 144 del Reg i amento
Hipotecario y del artículo 1 .373 de la L,ey
de Enjuiciamiento Civil, rcqmér.,se a
don Ramón Gimeno Martínez, y a do-
ña María del Carmen López Cones, pa-

ra que p .esenten en el plazo de seis días,
de conformidaa ccc el arGcuio 1 .489 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, cmir QI
apercibimiento que en otro caso serán
sup lidos a su costa . Pi ;me que sea la pre-
sente resolución, líbrese mandamien[o
por duplicado a l Registro de la P ropie-
dad de Murcia número Cuatro, para
anotación prevcutiva del embargo acor-
dado en esta resolución, cieblendu dev ul-
ver uno de ellos en el que se hagari con

s tar las c2rgas y g,*avámenes de Élicha fin-
ca . Lo m;_nd= y firma S .S .a 1(sia . de lo
que doy fc ,Snie mi . J osé Gatio Ydoatc .

Y para q ue conste y s irva de notitiea-
c i ón en forma a iz emp resa demandada
Ramón U imeno Nt artínez, que última-
mente tuvo su domici l io en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido c l presente para

' vúm ?ru d3U'

PRI A,ia•; £; .S t N STAN('i9
NUMER!? DE MAüR ID

t o . f ±i

El Magistrado .; :i~.. •~r. : ' , iz lv ado de Pri-
mera ln, i anc; : nur, - - r ~ Diez de Ma-
drid .

Hace ,abcr. Qk _~ , ._, p_~zgadu c
tramitan autos núr . . . . :í de ;eicio
dcarr. ícu1o1~21 .cr .-' . :- . . _ . . instan -
cia de Caja Pc i .tzi :onna
don Francisco Prdr ; . :• - ~ -.-~a tiia-
ría Luisa Sáii : .t .
dado sacar a puhl i ca, r•a . _ . :, ; i-
n o dc veince +ias , io , !. . . ~ i . . . . .. . . .
hip ,n teca tl i ,, a l
abaje se descr i ba,i t cor. , , . ~c . . t

tasaciiin p e ri c ie l . l ipo ¡ ,
subasta 2 . 214 .?02 pcsc[e_ ; .

El remate [eudr á luPa,
Audiencia de est

e cigui en tc :

iiz priaerx hista. e d -
de j ,n o r y88 a 1 '. ; n!nc
el tipo de tc3 .ac¡ ;:w

En segunda wbas :a, ea de , .
habido pauurc~, 2 i . ia pri :ncri i
se pedido ad;z~u~~•ci<ir_ e,r, 1 hid~ F~ .ru .e
por el :1 día ~ uz~ nrh, .le
iuiio de l911S a I iti ,>u ,e tu •a,, {iu -
po d .. iasacriún ,eba¡a<io en m'j veiut~~vi-
co po t ^ icníu .

En tercera subasta, ~i no hnbo po;t
t res en (a seguuda ni ce pidió con arrc i .)

a derecho !& aujti :dicaLiór pcr e ; act >> .
el día ocho d-" ,eptiembre de 1988 1 W
onc iv zr ,i i-i i-icu a tit,t~ ,

L Que .~^ se ndmirirar, posturas en
priuiera y ,epunca suhasca qae no cu-
brar, el típo v ucitacidn .

2 .° Que pera tornar parte deberf con
sigr a•° prexia nente, eli 1,1 iresa del Juz-
gado o en ,; ! c .,3blecimiento ~?stinado
al ~_cle tina i r- : ti sugenor
al ic,i°nw r,u rF ) ~ ;p<) de hci-
r,± .ién .

4. Que podrá l i citarse en ca l idad de
ceder el remate a un tercero, cesión que
sólo podrá hacerse previa o siin ultánea-
nnentc a la co nsignaci ón del precio .

5 ." Que a instancia del actor, podrán
reservarse los depósitos de aqu ellos pos-
torea yuc hayan cubierto e l tipo de l a su-
ba,ta a fin de que si el primer adjudica-
tario no eumpliese sus obligaciones pue-
da aprobar se eI rema te a favo r de los q u e
le sie;an, por el orden de s us respectivas
posturas .

6.' Que lo .~ títulos de propiedad, su-
p lidos por cerdticació n registral, estarán

de maniliesto en la Secretaria de este
Juzeado, deb i endo conformarse con
ellos los licitadoces, que no tendrán de-
r°cmi a r.xivir ningún occ? _

Que ; si m ismo estaran de ma ni-
licstc lub amos .

(lt .c las ca r ,g as an teriores y las pre-
;arc . i ,c - ;i ;as hubiere- al créd ito del

a~h c~ntinuarán subs i s tentes y s in cu:-
cl,-~ ~ . nte nd ién ito,e q ue el rematante la s
~ queda subrogado en la raspon -

, .. c de las mi smas, s in dastinarse a

el precio del remate ,

que se subastan y su DCu
. . . ~ . i en tes :

. + . ;r--•ial e n planta baja scmi-
,ra~ un mosVador de ace-
ru puntos de luz, agua y[e-
.,_ ., , du una superficie de

nl,t*os dos úti les, y cons-
-is~ „ricios comunes de

L,inda al frente
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Número 4290

DISTRITO

NUMERO UNO DE MURC I A

E D 1 C T 0

Don Luis Mu ñ oz So l ano, Secretario del

Juzgado de Distrito número Uno de
Mu rcia .

Doy fe y tes ti monio: Que en los autos
de juic io de cognición que se tramita e n
este Juzgado co n el n úmero 292-87-A a

instancia de Manuli España, S .A., repre-

sentada por el Procurador don A lfonso

Pérez Ce rd án , bajo la di rección letrada

de don Damián Mora Tejada, contra
Cárn ic as Frutos, S . A ., dec l a r ado en re-
beldía y don Fernando Frutos Alcánta-
ra, don Francisco Frutos López, don

Francisco Frutos Jover y don Andrés

Medina M o ren o, éstos representados por

el P rocurador don Manuel Sevilla Man-
resa y con l a di recció n letrada de don
Claudio Addad Riera, sobre reclamación
de 54 . 6 8 4 pesetas, se ha d ictado la sen-

tencia cu y a cabeza y parte dispos itiva es

del tenor l i teral sig u iente :

Sentencia : Murcia, ocho de abril de
mi l novec ie n tos ochenta y oc ho. Vistos

por mí , Bernardo P enal va Costa, Magi s-

trado Juez del J uzgado de Distrito nú-

mero Uno de esta c iudad, los presentes
autos de juicio de cognic i ón número
292-87- A , segu idos a instancia del Pro-
c u rador de los Tribuna les don Alfonso

Pérez Ce rd á n e n nombre y representa-

ción de Manu li España, S .A . y di r igida

por el Letrado don Damián Mo r a Teja-

da, contra la entida d mer cantil Cárn icas

Frutos, S .A., don Fernando Frutos Al-
cántara, vecino de Murcia, con domici-
lio en Avda . P ío Baroja, s/n.° ; don
Fran c isco Frutos López, veci no de M ur-

cia, con igual dom ici lio ; don Franc i sco

Frutos J over , de igua l vec indad y con
domicilio en Acisclo Díaz, 19 y don An-
drés Medina Moreno, de igual veci ndad,
con domicilio en Urbanización Santa
Rosa, bloque 1 ; todos e llos son o fue-
ron presidente, vicepresidente, secretario
y apoderado respectivamente de la enti-

dad mercantil Cárnicas Frutos, y contra
las esposas de éstos, si fueren casados,
a los únicos efectos del artículo 144 del
Reglamento H ipotecario, representados
los demandados a excepción d e la exp re-
sada entidad mercantil, que fue declara-
da en rebeldía, por e l Procurador de los
Tribunales don Manuel Sevil la Manresa
y dirigidos por el Letrado don Claudio
Addad Riera , sob re reclamación de can-

tidad y con los s i g uiemes antecedentes de
hecho . . .

Fallo : Q ue estimando en parte la de-
mancla i nterpuesta por el Procurador de
los Tribunales don Alfonso Pérez Cer-
dán , en nombre y reprtsen tacion de Ma -

nuli España, S .A., debo condenar y con-
d e no a Cárnicas Frutos, S .A. a que sa-
tisfaga a la actora antes indicad a la can-
t idad de cincuenta y cuatro m i l se iscien -

tas och e n ta y cuatro pese tas, más los i n -

tereses lega l es d e d icha suma, desde l a
fecha de interpe lac ión judicia l , e impo-
niéndole expresamente la parte proporv
cional de las costas de l juici o . Y deses ti-
mándo l a, en parte, debo abso l ver y ab-
s u e lvo, d e los pedi men tos e n la mi s ma
formu lados, a don Fernando Frutos Al-
cántara, don Francisco Frutos Jover,
don Francisco Frutos López y don An-
dr és Medina Moreno, imponiendo la res-
tante parte de costas a la entidad deman-
dante . Así, por esta m i sentencia, de l a
que se l ib rará testimonio para uni r a los
autos, lo pronuncio, mando y firmo . B .
Pe nalva Costa . Rubricado . Está e l se l lo
de l J uzgado. Lo anter i o rm ente re lac i o-
nado concue rda bie n y fielmen te con su
ori ginal al qu e me remito, y del que l i-
bro el presente testimonio cumpliendo lo
mandado, el que fi rmo y sel lo en Mur -
cia a veintidós de abril de mil novecien-
tos ochenta y ocho-El Secretario, Luis
M uñoz Solano .

Núm ero 430 6

PR IMERA lNSC ANCIA
ALZ IR A

E DI CT O

Don Fé lix Blázquez Calzada, Juez de
D istr ito en funciones Juez de P r ime-
ra Instancia de Alzira .

Hace saber : Que en procedimiento de
juicio ej ecutivo que se sigue e n este Juz-
gado b ajo el número 195 de 198 4 a i ns-
tancia d e Invamar , cont ra Pedro Lui s
Díaz Cerezo, se h a acordado sacar a l a
venta en públ i ca subasta, por pr im e r a
vez, término de veinte días y tipo de ta-
s ación l os bienes inmuebles que a l fina l

se describirán , pa r a cuya ce l e bració n se
h a señalado el d ía 28 de sept iembre de
1988, a las once horas de la mañana, en
la Sala de Audiencia Pública de este Juz-
gado, con las condiciones establecidas en
los ar t ículos 1 . 499 y 1 .500 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y las s i g uientes :

P rime ra: Los títulos d e propi e dad , su -
p l idos por cert ific ación de l Regist ro de

la Propiedad , e starán de man i fiesto e n

la Secretaría de este Juzgado para que

puedan exam inarlos los q u e qu ieran to-

mar parte en la subasta, prev iniéndose

a los licitadores que deberán conformar-
se con ellos y no tendrán de recho a exi-

gir ningunos otros .

Segunda : Las cargas o gravámenes an -

teriores y los preferentes si los hubiere,
al crédito de la parte actora, continua-

rán subsist entes, entendiéndose que el r e-

ma tan te l os acepta y queda sub rogad o

en la r espon s abil i dad de lo s mi smos, sin

destinarse a su extinción el precio del

remate .

Tercera: En prevención de que no hu -

bie re postor en la primera subasta, se ha
señalado el día 26 de octubre de 1988 y
hora de las once de la mañana en la Sa-
la de Audiencias de este Juzgado para

la ce lebración de segunda subasta, con
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa-
c i ón ; y para el supuesto de que tampo-
co acudieran posto res a dicha segunda
subasta se ha señalado para la celebra-
ción de tercera subasta, sin sujeción a ti-

po, el día 23 de noviembre de 1988 a la
misma hora y en el mismo lugar que las

anteriores .

Cuarta : Si en cualquiera de los días se-
ñalados, no pudiera celebrarse la subas-
ta por causas de fuerza mayor, se cele-
braría al siguiente día a la misma hora ;

o , en su cesivos días, si se repitiere o per-

s istiere tal impedimento .

Bi e nes ob jeto de subasta :

Fincas embargadas : Urbana . En Ju-

mi lla , Avda . de Yecla , 54 , de 108 m 2

con inclusión de patio . Consta de vivien-

d a tipo A , en planta baja y piso . La ba -

ja distribuida en vestíbulo, estar come-
do r , despacho , dos dormitorios, c ocina ,
despensa y aseo y la alta con baño, cua-

tro dorm itor ios y terraza , de superficie

construi da la al t a de 149 ,21 m z y ú til de

1 35,43 m ' Lin da : der echa y espalda An-
tonio Díaz C er ezo ; i zquierda, Consue lo

Larrosa .

lnscrita en el Registro d e l a Propiedad

al tomo 1 .2 1 5, li bro 528, folio 1 5 4 , fin-

ca número 7 .833 , in scripción 2 .a Valo -

rada en 3 .000 .000 de pesetas .

El infraescrito Secretario, doy fe que
lo anteriormente xerocopiado se corres-
ponde con s u original .

Alzira, 22 de abril de 1988 .-El Juez,

Félix Blázquez Cal zada .-El Secretari o .
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Número 429 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURC I A

Cédu l a de notificación

En los autos de juicio ejecutivo núme-
ro 606/85, a ins tancias del Banco Popu-
lar Espa ñol, S.A., rep resentado por el
P rocurador Sr . Pérez Cerdán, contra
don Domingo Egea Torregrosa, apare-
ce dictada la siguiente :

Acta de tercera su basta pública: En
Mu rcia a seis de abri l de mil novecien-
tos ochenta y ocho. Siendo la hora se-
ñal a d a . Por la actora se ofrece por la to-
talidad de l as fincas objeto de subasta la
can t idad de un mi llón quin ien tas mil
pesetas . Por S .S . a no cubriendo la can -
tidad ofrecida el tipo fij ado, para la se-
gunda sub asta, se suspende l a aproba-
ción del remate, y se acuerda, conforme
al artículo 1 .506 de l a L .E. Civil, hacer
saber al deudor e l precio ofrecido en es-
ta subasta por la parte actora, a fin de
qu e den tro del térm i no de nueve d ía s,
pueda p agar el precio ofreci do de la deu-
da o presentar persona que mejore l a
cantidad ofrecida, con apercib imien to de
que de no verificarlo se aprobará el re-
mate por d icha cantidad . Por S .S .a se
acuerda se Gbre la oportuna cédula de
notificación , que se remitirá por . . .

Con lo cual se da este acto por termi-
nado, y leída y hallada conforme la fir-
man los concurrentes con S .S. a, doy fe .
Siguen las firmas . Rubricadas .

Y para que sirva de notificación al
deudor don Domingo Egea Torregrosa,
actualmente en paradero desconocido,
expido la presente en Murcia a veintio-
cho de abril de mil novecientos ochenta
y ocho .-El Secretario .

Número 4292

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el n úmero 898-C/85, se sigue juicio
ejecutivo, promovido por Banco de
Mu rcia, S . A ., representado por e l Pro-
curador Sc Pérez Cerdán, co ntra don

Giné s López Romero, don Pedro Mo li -
na L ópez, don Antonio Mu ñoz Muñoz
y s u s respectiva s e sposa s .

En los que por proveíd o de e s ta fecha
se ha acordado sacar a púb l ica suba s ta ,
y por 1 .' , 2.' y 3 .' vez y término de vein -
te días, los bienes emb argados a dicho
ejecutado y que luego se relacionan , ha -
biéndose señalado para el remate el día
6 de julio de 1988 para la l .a suba sta ;
el día 15 de septiemb re de 1988 para la
2 . ' subasta, y el día 18 de octubre de
1988 para la 3 . ' subasta, a las once ho -
ras de cada uno de los días indicado s , en
la Sala de Audiencia de este Juzgado , si-
to en Ronda de Garay, s/n .° (Pala c io de
Justicia, 2 . ' planta) , bajo las siguientes
condiciones :

1 . a Servirá de tipo para la L' subas-
ta el que se expresa . Para la 2', el tipo
del remate se rebajará en un 25% . La 3 .'
se celebrará sin sujeción a tipo .

2 . a Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo del tipo de la subasta, sin
lo cual no serán admitidos .

3 . a Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero previa o si-
multáneamente a aquél .

4 .' El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del
remate .

5 . a Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

6 . a Q ue la presente s ubasta de los b ie-
nes trabados se real iza sin haberse apor-
tado los tí tulos de propiedad, a instan-
cia de la pa rte ejecutante .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de e llos son l os siguie ntes :

l .' Rústica: Un trozo de tierra situa-
do en término de Totana, diputación del
Paretón y sitio del Huerto de don Isaac,
de cabida 1 hectárea, 41 áreas y 28 cen-
tiáreas, dentro de dicha finca hay un al-
macén. Inscrita al libro 435, folio 15, fin-
ca 31 .480 .

Valorada a efectos de subasta en se-
tecientas mil pesetas .

2 .a Rústica : Un trozo de tierra situa-

do en térmi no de Totana, diputación d el
Paretón y s itio del Huerto de don Isaac,

de cab ida 68 áreas y 32 centiáreas . Ins-

crita a l li bro 43 1 , folio 66 , finca 31 .009 .

Valorada a efectos de subasta en
ochocientas mil pesetas .

3 .' Un trozo de terreno, hoy solar, en
término de Totana, sitio del Salitre de
don Gabino, calle Presbítero Martínez
Romero, de superficie 215 metros cua-
drados . Inscrita al libro 377, folio 233,
finca 24 .379 .

Valorada en trescientas mi l pesetas .

4 . a Rústica: Un trozo de tierra situa-
da en el término de Totana, partido del
Balandra l , que tiene de cabida 1 hectá-
rea, 6 1 centiáreas y 82 decímetros cua-
drados . Inscrita al libro 274, folio 178,
finca 1 5 .263 .

Valorada en trescientas mil pesetas .

5 . a Urbana : Una casa en la Avenida
de Santa Eulalia, número 23, barrio de
Triana, Totana, distribuida en varias ha-
bitaciones, bodega y patio, con puerta
a la calle Calleja, de una superficie de
156 metros y 98 decímetros cuadrados .
Inscrita en el libro 116, folio 136, finca
7 .095 .

Valorada en un millón doscientas mil
pesetas .

6 . a Rústica : Un trozo de tierra situa-
do en Totana, diputación de Morti, par-
tido de los Jaboneros, de cabida 2 hec-
táreas, 1 área, y 24 centiáreas . Inscrita
en el libro 293, folio 201, finca 16 .492 .

Valorada en ochocientas mil pesetas .

7 . a Rú stica : Un trozo de tierra llama-
do de l Moreno, término de Totana, di-
putación de Morti A lto, partido de l os
Jaboneros, de cab i da 1 hectárea, 67
áreas y 70 centiáreas . Inscrita en el libro
437, folio 68, finca 31 .757 .

Valorada en cuatrocientas mil pesetas .

8.' Rústica : Un trozo de tierra en tér-
mino de To tana , diputación de Morti,
pago de l os Jaboneros y Cañada del Po-
zo, de cabida 4 hectáreas, 40 áreas y 2 1
centiáreas . I nscrita al fo lio 260, folio
2 45, finca 14 .27 6 .

Valorada en un millón seiscientas mil
pesetas .

9 .' Urbana: Un departamento en el
ed ificio llamado Carlota, en p :anta se-
gunda , puerta oct a v a , sito en los extra-
mu ros de l a barriada de Puerto de Mar
de Mazar rón , playa del Ri huete, de su -
perficie 49 metros y 67 decímetros cua-
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drados . Inscrito al l ibro 264, folio 180,
finca 20.458 .

Valorada en qu i nientas mil pesetas .

tinuo al remate, excepto la que corres-
ponda al mejor pos tor, que se reser vará
en depósito para garantía del cumpli-
miento de la ob li gación , y , en s u caso co -
mo pa rte de l p reci o .

ta al tomo 1 .419, libro 295, folio 58, fin-
ca 22.835 .

Va lorada en 500 .000 pesetas .

I 0.' Urbana : Aparcamiento en planta

baja , que es parte integrante d el citado

ed i ficio . Dicho aparcamiento mide una

superfic ie de trece metros y diez centí-

metros cuadrados . I nscrito en e l libro

264 , folio 52 , fin c a 20.394 .

Valorado a efectos de subasta en
ochenta mil pesetas .

Dado en Murcia a ve int isiete de abr i l

de mil novecientos ochenta y ocho .

Abdón D íaz Suárez.-El Secretario .

Número 429 3

PRIMERA INSTANCIA

NUME RO DOS DE MURCIA

ED I CT O

El Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en mérito a lo acor-
dado en providencia de esta fecha, dic-
tada en autos número 846-87 de proce-
dimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a
instancia Banco Popular Español, S .A.,

Procurador Sr . Pérez Cerdán, contra
don Teodoro Bernal Aguilar y otros, pa-
ra hacer efectivo un crédito hipotecario,
por el presente se anuncia la venta en pri-
mera subasta pública, termino de veinte
días de la finca que después se dice es-
pecialmente hipotecada, y por el precio
que se indicará fijado en la escritura de
constitución de hipoteca .

La subasta tendrá lugar en el local de
este Juzgado, sito en Murcia, Ronda de
Garay, Palacio de Justicia, 2 .' planta el

día veintisiete de julio próximo a las on-
ce horas .

Condiciones :

1 .3 Para tomar parte en la subasta de -
berán los licitadores que concurran a ella
consignar previamente en la mesa del
Juzgado, o establecimiento público des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por ciento en efectivo
metálico del valor que sirve de tipo para
cada lote en su caso, sin cuyo requisito
no serán admitidas sus posturas, devol-
viéndose dichas consignaciones acto con-

2 . a Se rv irá de tipo para la subasta el

pactado en la escritura de hipoteca .

3 .' No se admit irán pos tura s q ue sean

inferiores a dicho tipo en su caso .

4 . a Los autos y certificaciones del Re-
gistro de la P ropiedad están de manifies-
to en Sec re taría, a disposición de los que
lo deseen . Se entiende que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anterio res y los
preferentes -si los hubiere- al cr édito
del actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, s in destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :

1 . Rústica : Tierra blanca secano , tér-

mino de Fuente Alamo, dipu tación de

Cuevas de Reyllo y Almag ros, La Ram-

bleta, superficie 8 hectáreas, 34 áreas, 87

centiáreas . Inscrita al tomo 2 .086 de

Fuenb Alamo, libro 370, folio 77, fin-
ca 37.768, inscripción 2 . a

Tasada en 10 .000.000 de pe setas .

2 . Rústica : Tier r a secano , en el mis-

mo término, superficie 69 áreas, 20 cen-
tiáreas . In scrita al t omo 457, Fuente Ala-
mq libro 98, fo l io 12, finca 7 .740 .

Valorada e n 500 . 000 pese t as .

3 . Urbana: Una casa señalada con el
número 1 .141, superficie 309 m', 54
centímetros . Tiene derecho al pozo de
agua del manantial enclavado al Este de
dicha casa . Situada en paraje de Los Le-

gaces, dipu tación de Cuevas de Reyllo,

té rmino de Fuente Alamo . Inscrita al to-
mo 512, Fuente Alamo, libro 108, folio

169, finca 7 .735 .

Va lorada en 500 .000 p esetas .

4 . Rústica : Tierra sec ano en el mismo

término que la ante r ior supe rficie 75
áreas, 2 centiáreas . Cuevas del Reyllo,

paraje Lo s Legaces . Inscrita al tomo 529 ,

libro 100, folio 214 , finca 7 .946 .

Valorada en 500 . 000 peseta s .

5 . Rústica : T ie r ra secano , en la mi s-

ma situación y térm i no que la anter io r ,

super fic ie 29 ár eas, 26 cen tiáreas . In scri -

6 . Rústica : Trozo de tierra de la mis -
ma clase y situación que las anteriores .
Sitio La Cañada . Superficie 10 hectáreas,
20 áreas, 70 centiáreas . Inscrita al tomo
2 . 086, libro 370, folio 66, finca 37 . 763 .

Valorada en 6.000.000 de pesetas .

Para e l caso de que es ta prime ra su -

basta se declare desierta, se ha seña lado
segunda con rebaja de l 25 po r c iento e n
el tipo, para el día veintisiete de septiem-
bre siguie n te a l a mi sma hora y lug a r . Y
para e n su caso , se señal a te rcera si n su -
j eción a tipo, para el día veintiséis de oc-
t ubre s iguiente a la m isma hora y l u g a r .

Dado en Murcia a dos de mayo de mil
novecie ntos ochen ta y oc ho.-El Magis-
trado Juez .-El Secretario, Dionisio
Bueno García .

Núm e ro 4305

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE CARTAGENA

Don Fernand o López del Amo Gonzá-
lez, Magistrado Juez del Juzgado de
Pr imera Instancia número Tr es de

Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado con
el número 153/88 , se sigue expediente de
dominio a instancia de don Ignacio Vi-
dal García, para la inmatriculación de la
siguiente finca :

Urbana, casa de planta baja, en esta-
do ruinoso, hoy derruida, y es un solar,
señalada con el número 5 de policía, si-
ta en la calle Puyola del Barrio de San
Antón, de este término municipal, ocu-

pa una superficie aproximada de 76 me-
tros cuadrados y linda por el Sur o fren-
te con la calle de su situación; por el Oes-
te o izquierda entrando, con casa de Ig-
nacio Vidal ; por el Norte o espalda, con
Cornelio Checa ; y por el Este o derecha,
con otra de doña Juana Raja Muñoz .

No fi gura insc ri ta, y por medio del
presente se c ita a las persona s interesa-

da s a quienes pudiera parar perju ic io la

inscripción que se pretende, para que en
el plazo de diez d í a s, pu e dan compare-
cer en e l expediente y aleg ar lo que a su
dere cho convenga .

Cartagena a 27 d e abril d e 1988 .-El
Magistrado Juez, Fernando López del
Am o González .-El Secretar io .
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IV. Administración Local

A Y UNTA MI ENTO S

Número 470 3

CARTAGENA
Negociado de Contratació n

EDICT O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
12 de mayo de 1988, se ha aprobado el
Pliego de condiciones y proyecto de de-

molición de los núme ros 12, 14, 16 y 18

de la calle don Gil .
De conformidad co n lo establecido en

el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su reglamento en re lación
con el artículo 122 del Real Decreto Le-
gislativo 781 /86 de 18 de abril, que apro-
bó el Texto Refundido de la Ley de Ré-
gimen Local, dicho proyecto y Pliego de
Condiciones queda expuesto al público
en el Negociado de Contrataci ón por
plazo de c uatro días ; a contar desde la
publicación de este anuncio, plazo en el
que se podrán interponer reclama-
ciones .

Cartagena, a 12 de mayo de 1988 .-
El Alcalde, P .D ., Encarnación Gómez .

Núme ro 4706

MOLINA DE SEGURA

ANUNCI O

Mod ificando fec h a de examen , del
concurso-oposición pa ra la contratación
l abo ral indefin ida d e una plaza de Asis-
ten te Social , p a ra e l Consejo Municipal

de Bienes ta r soc ial

Relacionado con la publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 103 de fecha 5 de mayo de 1988,
del anuncio del anteriormente mencio-
nado concurso-oposición, queda modi-
ficada la fecha de celebración del primer
ejercicio, el cual tendrá lugar el día 10
de junio de 1988, a las 8,30 horas, en el
Salón de Plenos del Ayuntamiento de
Molina de Segura, sito en Parque de la
Compañía, s/n .

Lo que se hace público para general

conocimiento .
Molina de Segura, a 18 de mayo de

1988.-El Presidente .

Número 4 7 5 4

CARTAGENA

E D[ CT O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en se-

sión ce lebrada el día veintisiete de abril

de mil novecientos ochenta y ocho, acor-
dó aproba r i ni c ialmente una m odi fica-

c ión de l Plan Parcial del Polígono S an -

ta Ana elaborada por los Servicios Téc-

n icos Muni c ipales .
Dicha Modificación se somete a infor-

ma c ión públ i ca por p lazo de un mes a

contar desde la fecha de su publ icación

e n el «Boletín O f i c ial de la Región de

Murcia», en la sección de Urbanismo, a
fin de que cualquier persona interesada

pu eda examinar el ex p ediente y formu -

lar las alegaci ones que estime comenien -

tes a su de rec ho.
Cartagena, a 16 de mayo de 1988 .-

El A lc alde, P . D ., José Lá i z V ivo .

Núme ro 4770

AGUILAS

E DI C T O

Habiendo sido aprobado el Pliego de
Cláusulas Generales para la enajenación

mediante subasta pública, de las parce-
las que forman el polígono industrial, di-

cho documento con sus antecedentes y
justificantes queda expuesto al público
durante el plazo de ocho días que se con-

tará a partir de la inserción de este ed i c-

to en el «Boletín Oficial de la Regi ón de

Murcia», en cuyo término podrán pre-
sentarse reclamaciones v observaciones .

Aguilas, 5 de mayo de 1988 .-El

Alcalde .

Número 4808

PUERTO LUMBRERAS

EDI C T O

Al ver insertado en e l uBoletín Ofi ci al

de la Reg ión d e Murci a», e l anuncio pu-

blicado poniendo al público el presu-

puesto o rd inar io y úni co pa ra el eje rci-

cio de 1 988, y poner a s imi smo, las ca-

r acterísticas del préstamo a concertar con

la Caja de Ahorros del Mediterráneo,

antes Caja de Ahorros de Alicante y

Murcia, resulta que, involuntariamente

se ha omitido la cuantía del mismo que

es de 1 0.000 . 000 pese t as para adqui rir un

vehícu l o para la Po licía Municip a l , una

barredora automática para limpieza de

vías públicas y la construcción de 80 ni .-

c hos en e l Cementer io Munic ipal .

Pue rto Lumbreras, 13 d e mayo d e

1988.-El Alcalde .

Número 4809

PUERTO LUMBRERAS

EDI C T O

Don Ramón Picazos Marín, Secretario

del Ayuntamiento de Puerto Lum-
breras .

Certifico : Que el Ayuntamiento Ple-
no en sesión extraordinaria celebrada el
día 28 de abril de 1988, adopt ó , entre
o tros, el siguiente acuerdo :

"Aprobar la modificación de la plan-

tilla de funcionarios de Carrera y de la

Legislación Laboral de esta Corpora-

ción, quedando constituida la misma en

la siguiente forma :

1 . Cuerpos Nacionales .

A) Secretarios : 1 plaza . Coeficiente : 4 .

Indice : 10 .

B) Interventores : 1 plaza. Coeficien-

te : 4 . Indice: 10 .

C) Depositarios .
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ll . Grupo de a d m inistrac ión general .

A) Técnicos y plazas ún icas o

especiales .
B) Administrat i vos y plazas ún i c as o

especiales asimiladas : 3 plazas . Coefi-

cien te : 2 ,3 . índice : 6 .

C) Au x il iares y plazas únicas o es p e-

ciales asimiladas : 2 plazas . Coeficiente :

1 ,7 . índice: 4 .

D) Sub alternos : 6 plazas . Coeficien-

te : 1 .3 . índice : 3 .

III . Gr upo de Administración

especial .

A) Técnicos .
B) Servic ios Esp ec ial es :

a) Po licía Municipal :

Cabo : 1 plaza. índice: 4 .

Po l icías : 7 plazas . índice : 4 .

b) Servic i o de Ex tinción d e

Incendios .

c) Plazas de cometidos especia les :

Operador de Co nso l a: 1 plaza .

Coeficie n te : 1 , 7 . índice : 4 .

Agente d e Recaudación : 1 plaza .

Coeficie nte : 1 , 4 . índice: 3 .

Auxiliar de Clínica : 1 plaza . Coe-

ficiente : 1,3 . índice : 3 .
d) Otro perso na l de Servicios Es p e-

ciales : 9 plazas . Coeficiente : 1,3 . Indi-

ce: 3 .

IV . Pe rsonal laboral : Fi jo : S . Tempo-

ral : 13 .

Puerto 29 de ab ri l de

1988 .-El Secreta r io .-V° B ° El

Alcalde .

ras háb iles en la Sección de Ur banismo
( Ed if . 200 1 , Plaza de España) y p resen-

tadas las alegaciones al mismo que se es-
t imen oportuna s .

Cartagena, a 6 de mayo de 1988 .-E1
Alca l de .

Número 484 5

ALHAMA DF, MURC IA

E DI CTO

destinadas a re fi nanciar la deuda que este
Ayuntamiento tiene contra ída con la

B anca P rivada, en las sig u ientes

condiciones :
Plazo de amortización : 10 años .

T i po de interés : MIBOR, más el

0,50°/o para el primer año . E l resto ca l -

culado con la media de los intereses pre-

fere n ciales de los Bancos de Vizcaya, Bil-

bao, Banesto, Central, Santander, Po-

pu l a r y Exterior .

Garantía : Ing r esos de l Fondo Nac io-

nal de Cooperación Mun icipa l .

Totana, a 20 de abril de 1988 .-El Al-

calde . Pedro Sánchez Hernández .

Número 48 1 0

CARTAGENA

E DI CT O

El Excmo. Ay untamiento Pleno en se-

sión ordina ria celebrada el día 27 de abril

de 1 988, aco rdó aproba r in icialmen t e el

proyecto d e Adaptación del Plan Par cial

de Ordenación ` Bahía de Mazarrón,

San G inés" al Pla n Gene ral, p r esen ta-

do por don Jesús M í n g uez Endquez de

Salamanca en representación de "Bahía
d e Mazarr ón , S . A ." .

Dicho Proyecto se so mete a informa-

c i ón púb lic a por plazo de un mes duran te

e l c u a l podrá se r examinado en día s y ho-

E l Alca lde-Presidente del Ayun t am i e n -
to d e Alhama de Mu rcia .

Hace saber : Que la Comisión dc Go-
bierno de este Ayuntamiento e n sesió n

celebrada el día 17 de mayo de 1988
acordó aprobar los pl iegos de condic i o-

nes económico-adminislrativas por las
que ha de regirse la Co n tra tación D i rec-

ta de las obras incluidas en el P lan d e
Cooperac ión a Obras y Servicios Muni-

cipales de 1 988 siguien tes :
- Apert ura de cal le Lope de Vega,

Acceso a Baños y pavimentac ión en ca-
lle Conde de Elda de Alhama de Murcia .

- Pavimentación en calle Juan de
Austria y Cervantes de Alhama de
Mu rc i a .
- Pavimentación en ca lle Sanrerén ,

San ta Gema y otras de Alhama de
M urc i a .

Quedan expuestos al público d ichos
P liegos en cum plimiento del artículo 122
del R . D . Legislativo 781/86 de 18 de
abril, po r el p lazo de cuatro d ías a efec-
tos de examen y recla maciones, por ha -
ber si do declar a d a la trami t ación de ur-
gencia del exped i en t e conforme a lo d i s-
puesto en el artí c ulo 116 del c i tado Rea l
Decreto L egis l ativo .

Alhama d e Mu rcia a 19 de mayo de
1988 .-El Alcalde, D iego J . Martí n ez
Cerón .

N úmero 4846

TOTAN A

E DI CT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesió n ex-
traordinar ia ce lebrada el d ía 13 de abr i l
de 1988, aprobó l a concertación de un
Préstam o por impo r te de 75 mil lo nes de
pesetas, con Banca Catalana, por ser la
oferta más ventajosa de las presentadas,

Número 486 1

TOTA N A

E l A lcalde de Totana, hace saber :

Que por haber so licitado, don Jua n

Carlos Maestre Maest re, li cencia para es-

tablecer la actividad de café-bao-
restaurante, co n e mplazam iento en Ur-

banización La Charca; se abre informa -

ción pública en el plazo de 10 días para
que los interesados en este ex p e diente

puedan a l egar lo que a su derecho

convenga .
En Totana, a 20 de mayo de 1 988 .-

El Alcalde, Pedro Sánchez Hernández .

Número 4869

JUMILLA

Por determinación de los Tribunales

de Selección pa ra las plazas de Agen t e

de Promoción de Empl eo , Del i n ean t e,
Auxil iar Administr ativo d e l a O ficina

Mu nicipa l de Información a l Consum i-

dor, Au x il iar del Gabi nete de Salud
M e n tal, tres Auxiliares Adm i ni s trativos,
Elect ri cista, Conduc tor, Conserje de Di s-

pensario y dos Jardineros, el comienzo
de los ejercicios qu e da seña lado para el
día 7 de junio de 1988, quedando ex-
p uesto en el table r o de anuncios d el

Ayuntamiento, Casa de la Juventud, y
OMIC, e l comienzo respectivo de cada
u n a de las pruebas de la s p lazas señala-

das, con determinación del l ugar, hor a

y composición del Tr i bunal respectivo .
Lo que se hace público pa ra gen e r a l

conocimiento .
J umil la, 18 de mayo de 1988 .-El

Alcalde .
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Número 4263

JUMILLA

Bases para con tratar persona l la boral
fij o

Primera . Es objeto de la presen t e co n -

vocatoria, la contr atación d e p er sona l

para c ubrir las sigu ientes p lazas :

1 . Una plaza de Administrativo, para

lo que se requiere titulación de Enseñan-
za media .

2 . Una plaza de A u xi l iar Administra-

tivo, para lo que se requie re es tar en po-
sesión del tímlo de Graduado Escolar o
equivalente .

3 . Una plaza de Animador Casa de

Juventud, debien do es tar en poses i ón del
tít ulo de G raduad o Esco lar o
equivalente .

Segunda . La contratación te ndrá el ca-
rácter laboral establecido en la relación
de plazas convocadas, es tando somet i-

da al oportuno período de prueba, todo
e llo de acu erdo con lo estab l ecido e n el
vigente Convenio co l ectivo de Personal

Labora l del Excmo. Ayuntamiento de
Jumilla o, en su defecto, por la vigente
legislación .

Tercera. Requ is itos de los candidatos :
1 . Pa ra s e r adm it i dos al concu rso-

opos ición los aspirantes deberán reunir

los siguien tes requ isitos gen e r ales :
a) Poseer la nacionalidad española .

b) Tener cumpl idos 1 6 años .

c) Estar en posesión d e la titulaci ón
ex igi da pa ra cada una de las catego r ías
profesionales .

2 . Los req ui s itos de la co nvocato r ia se

deberán reunir al finalizar el plazo de
presen t ación de solicitudes y se r j u s ti fi-

cados en los 5 días naturales siguientes
a la publicac i ó n d e la lista d e
seleccionados .

Cuarta . Solicitudes .
1 . Quienes deseen tomar parte en es-

tas pruebas selectivas deberán hacerlo
constar en el modelo oficial de solicitud
que les será facilitado en los distintos
Centros del Excm o . Ayun tamiento de

Jum illa .
2 . Las solicitudes debidamente cum-

plimentadas por triplicado y con la a l e-
gación de méritos correspondiente, se

presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento de Jumil l a .

En cualqui er caso las in s tancias se po-
d r án presentar en la forma establecida

en el artículo 66 de la Ley de Procedi-
miento Administra tivo, en el plazo de 10
días hábiles contados a partir de la fe-
cha de esta inserción .

3 . De ac uerdo con lo es t i pulado en el

articulo 5 del R .D . 350/86 de 21 de fe-

brero las personas con certificado de mi -

nusvalí a que quieran optar a la s p l azas
compat ibles co n su cond ició n , debe rán

form u lar en la so l icitud la p etició n co-

rrespondiente p ara real izar las pruebas
con adaptación d e medios y/o tiempo en

su especial co ndició n , si as í fuera p rec i so .

Quinta . Admisión de candidatos .
1 . T e rm inado e l plazo de p re sen tación

de so l icitudes, el Organo de Selección
con fecc i onará la lista prov i s ional de ad -

mitidos y exc luidos especificando, en su

caso, las caus a s de exc l usión . L as l ista s

serán exhibidas en los tablones de anun-
cios d e todos los Centros d e l Excm o .

Ayuntamiento de Jumilla .

2 . L os interesados podrán formula r
ante el Organo de Selección las reclama-
ciones previs tas en el a rt ículo 121 de l a
Ley de Procedimiento Administrativo,
durante un plazo de 5 días naturales a
pa rti r de la publicación d e la r esolución
provisional de cand idatos adm it idos y

exc luidos .
A la vista de l as rec lamaciones presen-

tadas, se dará publicidad a las listas de-
finitivas de candidatos admitidos, expo-
niéndola en los tablones de anuncios .

3 . Los aspirantes excluidos podrán in-
terpone r Recurso de A lzada ante la Co -
misión de Gobierno del Excmo. Ayun -

t amiento de J umilla en el pla zo de un

mes a partir de la publicación de la lista
definitiva .

Sexta. Orga n os de Se lección .

: . Es el órgano responsable de la ela-
boración, desarrollo y calificación del
proceso se l ectivo . Su composición será

l a s iguient e :
P resident e : S r . Alcalde Pre sident e del

Excmo . Ayuntamiento de Jumilla .
V icepre sidente : Sr . Concejal de R é g i-

men In t er ior y Personal .

Vocales: Dos Concejales del Grupo

PSOE .
Un Concejal de l G rupo AP .

Un Co n cej a l del Grupo CDS .
Un trabajador del Exc mo . Ayun ta-

miento del mismo n ivel q u e la plaza a

ocupa r .
Un representante de U.G .T., con voz

pero sin voto .
Un r e presentante de CC.00 ., con voz

pero sin voto .

Secretari o : Sr . Secretario del Excmo .
Ayuntamiento de Jumi l la, o funciona-

rio en quien é ste deleg ue, con voz pero
s in voto .

Po r cada uno de los vocales se de sig-

na rá un suplente en previsió n de au se n -
c ias justificadas d e l os titulares .

Para atender debidamente el des arro llo

de las pruebas, el P residente del Orga-

no de Selecci ón podrá decidir la fo rma -

ción de equipos de selecci ón de similar

composición funcional que el re ferido

Organo, del que dependerá a todos los

efectos (coordinación, con trol, etc .) .

2 . El Organo de Selección no podrá

constituirse ni actuar sin la asistencia al
menos de más de la mitad de sus miem-
bros con de recho a voto .

3 . Los miemb ros del Organo de Selec-

ción deberán abstenerse de intervenir

cuando concurran en ellos las circunstan-

cias previstas en el artículo 20 de la Ley

de Procedimiento Administrativo .

4 . Para las pruebas de conocimientos
específicos, el Organo de Selección po -

drá designar Asesores especialistas que

colaborarán con voz pe ro sin voto en la

elaboración y/o calificación de las cita-

das pruebas .
Séptima . Calendario de las pruebas .

En el plazo máximo de un mes a par-

tir de la terminación del plazo para la

presentación de solicitudes, el Organo de

Selección publicará en los tablones de

anuncios señalados en la base quinta y

en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» u otro medio de comunicaci ón

cuando proceda, las fechas, lugares y ho -

rarios de realizaci ón de las pruebas .

Octava . Desarrollo de los ejercicios .

1 . Los aspirantes serán convocados

para cada ejercicio en llamamiento úni-

co y el Organo de Selección podrá , en

cualquier momento, requerir a los can-

didatos que acrediten su identidad .

Si en el transcurso del pro ceso selecti-

vo o al finalizar el mismo el Organo de

Selección tuviera conocimiento de que

alg u no de los aspirantes carece de los re-
quisitos necesarios para part icipar en la

convocatoria o que han incurrido en fal-

sedad en los méritos alegados, se le des-

calificará de inmediato .
Novena. Pruebas selectivas .

1 . El procedimiento de selección de los
aspirantes co nstará de las siguientes

fases :
a) Concurso .

b) Oposición .

2 . Sólo en el caso de que el número

de aspirantes por plaza supere la cifra de

30, el Organo de Selección podrá deter-

minar que las fases sean eliminatorias .

En este caso el número de aspirantes des-

calificados no podrá superar la tercera

parte de los iniciales .
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Déc ima . Fase de concurso .
1 . En la fase de concurso se valora-

rán las circunstancias persona les, méri-
tos profesionales, académicos y preferen-
tes, en su caso, puntuándose de cero a
cien puntos los méritos alegados y de-
mostrados documentalmente . La aplica-
ción de dichos conceptos y porcentajes
de cada uno de ellos se efectuará con
arreglo al baremo de cada categoría pro-
fesional aprobado por el Excmo . Ayun-
tamiento Pleno .

2 . En el supuesto de que húbiera de
aplicarse el apartado 2 de la base nove-
na, se publicará en los correspondientes

tablones de anuncios las listas de aspi-
rantes aptos y no aptos y sus respectivas
puntuaciones . Los declarados aptos pa-
sarán a realizar la prueba teórica .

Decimoprime r a . Fase de oposición .
1 . La fase de oposición consistirá en

la realización de las pruebas siguientes :
a) Prueba teórica escrita : la prueba se

puntuará de cero a diez puntos y las ma-
terias versarán sobre lo especificado en
el temario que figura como Anexo 1 de
estas Bases, para cada uno de los pues-
tos que se convocan .

En el caso de que los aspirantes supe-
ren el número 30 en esta prueba, será de
aplicación el apartado 2 de la Base no-
vena y su desarrollo en la Base décima,
apartado 2 .

b) Pruebas de conocimientos especí-
ficos : Se realizarán pruebas de conoci-
mientos específicos adaptadas a las fun-
ciones de cada categoría, que se puntua-
rán sobre un i~: . ., .iximo de 20 puntos .

2 . Todas las pruebas escritas se reali-
zarán utilizando el sistema de plicas y
cualquier anotación en los papeles o im-
presos de las mismas que no se ajuste a
lo requerido significará la descalificación
automática del aspirante .

Decimosegunda . Calificación final .
1 . La calificación final de las pruebas

vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas de acuerdo con
la fórmula siguiente :
Puntuación del concurso + puntuación

5 prueba teó-
rica + puntuación pruebas prácticas =
calificación final .

2 . Obtenidas las calificaciones finales,
el Organo de Selección hará públicas las
listas de aspirantes seleccionados y no se-
leccionados en las que constará la califi-
cación de las fases de concurso y oposi-
ción, así como la puntuación final obte-
nida, en los tablones de anuncios seña-
lados en el apartado 1 de la Base cuar-
ta, incluyendo los puestos de trabajo a
los que quedan asignados los aspirantes

seleccionados . En ningún caso, el núme-
ro de estos últimos podr á exceder del nú-
mero de plazas convocadas .

3 . Contra la relación definitiva de

aprobados cabrá formular las impugna-
ciones p revistas en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

Decimotercera. Formalización de

contratos .
1 . La Sec re ta ria General del Excmo .

Ayuntamiento de Jumilla p rocederá a la

formalización de los contratos en la for-
ma establecida en la norma 5' del pro-
cedimiento de contratación para la co-

bertura de plazas laborales del Excmo .
Ayun tamiento de Jumilla .

2 . Hasta que no se formalicen los con-
tratos, los aspirantes seleccionados no

tendrán de recho a percepción económi-

ca alguna . Una vez contra tados, las con-
diciones de trabajo se regirán por el con-

venio colectivo del Excmo. Ayun tamien-
to de Jumilla, o en su defecto por las
normas vigentes y las retribuciones pre-
supuestadas para las plazas vacantes mo-
tivo del concurso .

3 . Transcurrido el período de prueba
que se determina en el convenio colecti -
vo del Excmo. Ayuntamiento de Jumi-
lla, o de 15 días en su defecto, el perso-
nal que lo supere satisfactoriamen te ad-
quirir á la condici ón de personal laboral
determinada en la plaza ocupada .

4. En el acto de la firma del contrato
deberá hacerse constar la manifestación
del interesado de no venir desempeñan-
do ningún puesto o actividad en el sec-
tor público ni realizar actividades priva-
das incompatibles o que requieran reco -
nocimiento de incompatibilidad, así co-
mo de no venir percibiendo pensión de
jubilación, reti ro u orfandad por dere-
chos pasivos, de cualquier entidad .

Decimocua rta. Listas de reserva .
1 . Si en el plazo de un año desde la

convocatoria alguno de los aspirantes se-
leccionados y contratados finalizara su
relación laboral con el Excmo . Ayunta-
miento de Jumilla de forma definitiva y
causando una vacante, por rigu roso or-
den de puntuación final, la Comisión de
Gobierno podrá contratar al primer as-
pirante no seleccionado para ocupar su
puesto de trabajo con los mismos dere-
chos que aquél .

2 . En caso absolutamente necesario,
la Comisión de Gobie rno podrá o rdenar
la contratación por sustituciones de va-
caciones, ILT o trabajos específicos de
duración determ inada, de los aspirantes
no seleccionados por riguroso orden de
calificación final, al amparo del R .D.
2 . 104/84 de 21 de nov iembre .

En este caso, el aspirante no selecciona-
do contratado eventualmente seguirá
conservando el derecho de reserva reco-
nocido en el apartado 1 de esta base .

Jumilla, 14 de abril de 1988 .-El

Alcalde .

ANEXO 1

PROGRAMA DE

ADMINISTRATIVO S

Parte 1: Derecho Po lítico y
constitucional

Tema 1 . El Es tado. Concepto . E le-

mentos. Formas de Estado .
Tema 2 . La div isión de pod eres . Re-

laciones entre los poderes del Estado .

Tema 3 . La Constitución Española de

1978 . Prin cipio s generales .

Tema 4 . Derechos y deberes funda-
mentales de los españo l es .

Tema 5 . L a Corona. El Poder

Legisl at ivo .
Tema 6 . El Gobi erno y la Administra-

ción del Estado .
Tema 7 . E l Poder Jud icia l .

Tema 8 . Org an iz a c i ón territo ria l del

Es tado. Los Estatutos de Autonomía : su

s ignificado.

Parte Il : Derecho Administrativo

Tema 9 . La Administrac ión Públ ic a

e n e l ordenamien to español . La pe r s o -

nalidad jurídica de la Administración
Pública. C lases de Administración

Públ ica .
Tema 10 . P r in c ipios de ac tuac i ón de

la Administración Pública : Eficacia, je-
rarquía, descentralización, desconcentra-

c i ón y coordina ción .
T ema 11 . Sometimiento de la Admi-

nistración a la Ley y al Derecho . Fuen -

tes del Derecho Público . La Ley: sus

clases .
Tema 1 2 . El Reg lamen to : Sus c lases .

Otras fuentes del Derecho
administrativo .

Tema 1 3 . E l administrado . Colabora-

ción y participación de los ciudadanos en
las funciones administrativas . El princi-
p io de audiencia de l interesado .

Tema 14. El acto administrativo . Con-

cepto. E lementos .
Tema 1 5 . Pri nc ipio s gene rale s de l p ro-

ced i miento admini strativ o : Días y horas
hábi l es ; cómputo de plazos . Re c epció n

y reg i stro de documentos .
Tema 16 . Fase s del procedimiento ad -

m i nistrativo genera l . El s ilenc io
adm i nistra tivo .
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Tema 17 . La teor ía de la inva l idez del

acto administrativo . Actos nulos y an u -

lables. Conval i dac i ón . Revisión de
ofi cio .

Tema 18 . Los rec ursos administrati-

vos . Clases . Recurso de alzada . Recur-
so de reposición . Reclamacio n es
cco nó m i co-ad m i n i st rat ivas .

Tema 1 9 . P rincipios generales y cla-
ses de contratos adm i n istrat ivos . La se-

lección del co ntrati sta . Derechos y debe-

res d el contrat i sta y de la
Administración .

Tema 20 . Los Derechos reales admi-

n i strativos . El domi nio púb l ico . El pa-
trimonio privado d e la Adminis t ración .

Tema 21 . La intervenc ión administra-

tiva en la propiedad pr ivada . La exp ro-
piación forzosa .

Tema 22. Las fo rmas de la ac t ividad

administrativa . E l fomento . L a Po l icía .

Tema 23 . E l servicio público . Nocio-

nes general es . Los modos de ges t ión d e
los se r v i cios públicos .

Tema 24 . La respo nsabi lidad d e l a
Administración Pública .

Parte ❑ I : Principio s de Derecho
financ ie r o

Tema 25 . Consideración económ ica
de la actividad financiera . E l Derecho Fi-
nanciero . Los sujetos de la act ividad

financier a .
Tema 26 . E l gasto público y sus c l a-

ses . El control del g asto público . I dea ge-
ne r a l del gasto público en España .

Tema 27 . Los ingresos p úbl icos : Co n -
cepto y clases . El Impuesto. Las t asas

fiscales .
Tema 28 . P r i ncipios inspiradores d e l a

Ley Gene ra l Tr ibutaria .
Tema 29. E l presupuesto . Doctrina

c lásica y concepciones modernas ace rca
del presupuesto . Idea general del pres u -
puesto español .

Tema 30 . La Ley General
Presupuestaria .

Parte IV : Administraci ón Local
Tema 31 . El Régimen Local español .

Principios constitucionales .

Tema 32 . La región . La provincia e n
el régimen loca l . Organización provin-
cial . Competencias .

Tema 33 . El mun icipio . El término
municipa l . La población . El
empad ronamien to .

Tema 34 . La organización m un icipal .
Competenc ia s .

Tema 35 . Régime n general de las elec-
ciones locales .

Tema 36. Estruc turas supram unicipa-

Ics . Las mancomun i dades . Agr upacio-

nes . La comarca .

Tema 37 . Ordenanzas y Reglamentos

de las entidad es l oca les . C l ases . Proce-

dim ien to de elaboració n y aprobación .

Tema 38 . R el ac iones entre entes terri-
toriales . Autonomía municipal y tutela .

lema 39 . La función púb l ica local y

su organización .

Tema 40 . Derechos y deberes de los

funcio n a rios públ icos locales . Incompa-

tibilidades . Régimen disci pl i nar i o .

Tema 41 . Derechos económ i cos de los

funcionarios . Derechos pas ivos . La Se-

guridad Social .

Tema 42. Los bienes de las Entidades
Local es . R égi men de u t il ización de l os de

dominio públ ico .

Tema 4 3 . Las formas de acti v idad de

las Entidades Loca l es . La intervención

adm inist rativa en la actividad privada .

P rocedi m iento de oto rgamiento de

lice n cias .

Tema 44 . El servicio p úblico en la es-

fera local . Los modos de gestión de l os

servicios públicos . Consideración espe-

cial de la concesión .
Tema 45 . I n t e r vención adm i nistrat iva

en defensa de l medio ambiente .
Tema 46 . El procedimie n to adminis-

trativo local . E l registro de entrada y sa-

lida . Requisitos en la presentación de do-

cumentos . Comun icaciones y

notificaciones .
Tema 47 . Funcionamiento de los ór-

ganos colegiados locales . Convocatoria
y orden del d í a . R equ i sitos de constitu-

ción . Votaciones . Actas y certificados de

acuerdos .

Tema 48 . Legislación sob re rég im e n

del suelo y ordenación u rb a na: Sus p r in-
cipios inspiradores . Compete ncia urba-

nística municipal .
Tema 49 . Instrumentos de pla nea-

miento . Procedimien t o de elabor ación y

a probación .

Tema 50 . Ejecución de l os planes de

ordenación . S i s t emas de actuación urba-

nística . Clasificación de l s uelo .
Tema 5 1 . I ntervenció n en la ed i ció n

y uso del suelo .

Tema 52 . Haciendas l oca les : Clasifi-

cación de los ingresos . Ordenanzas

fiscales .

Tema 53 . R ég imen jurídico del gasto

públ ico local .

Tema 54. Los presupuestos locales .

Con tab ilidad y cuentas .

PROGRAMAS DE AUX I L I ARES

ADMIN ISTRAT IVOS

Grupo 1 . De recho Político y
Administrativ o

Tema 1 . La Con st i tución Española d e
1978 . Principios generales .

Tema 2 . Derechos y deberes funda-
mentales de los espa ño les .

7'ema 3 . La Corona. El Poder
L egisla t ivo .

Tema 4. El Gobierno y la Administra-
ción del Estado .

Tema 5. El Poder Jud icial .
l ema 6 . Organizació n territorial de l

Estado . Los Estatutos de Au tonom ía : su

sig n ificado .
Tema 7 . La Administración Públ ic a

en el ordenart iiento es p a ñ ol . Administra-

ción de l Est ado. Administraciones Autó-
nomas . Administ r ac ión Local . Adminis-
tración Instituciona l y Corporat iva .

Tema 8 . P rincipios de actuación d e l a
Administración Pública : eficacia, jerar-
qu ía, descentral iz ación , desconcent ra-
ción y coor d inació n .

Tema 9 . Sometimiento de l a Adminis-

tración a la Ley y al Derecho. Fuentes
del Derecho Públ ico .

Tema 1 0 . E l administrado . Colabora-

ción y participación de los ciudadanos en
las funciones admin is trativas .

Tema 11 . E l acto administrativo . P ri n-
ci pios generales de proced imie n to
a dministrativo .

Tema 1 2 . E l proced i miento adminis-
trativo general .

Tema 1 3 . Formas de la acción admi-
nistrativa . Fomento . Poli cí a . Servici o
púb l ico .

Tema 1 4 . El dom i nio público . El pa-

C rimonio p rivado de l a administrac ión .

Tema 15 . La responsabilidad de la
Adm i nis tración .

Grupo II : Administración Local

T e ma 1 6 . Rég imen Local e spaño l .
P r i nci pios constituciona les y regulac ión
ju r íd ica .

Tema 17. La provi n cia en e l R ég imen

L ocal . Organ izació n p rovincial .
Compet encias .

Tema 1 8 . E l municipio . El término
municipa l . La pob!ación . El
empadronami ento .

Tema 1 9 . Or g anización munic ipa l .
Competenc i as .

Tema 20 . O tr as Ent idades Locales .
Manco munidades . Ag rupaciones . Enti -
dades Locales Menores .

Tema 21 . Ordenanzas y R eg l amentos
de las Entidades Locales . Clases . Proce-
d imien to de elabo r ac ión y aprobació n .
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l ema 22 . Rclacione~ entre Entes Te-
rritoriales . Autonomía municipal
tutela .

Tema 23 . La [uncíon pública local y
,u organizaciór, .

Tema 24 . Dereehos y deberes de los
iuncionarius públicos locales . Derechos
de sindicación . Seguridad Social .

Tema 2~ . Los bienec de las Fntidades
Locales .

Tema 26. Los contratos admiiiistrati-
%os en la esfera local . La selección del

contratista .
Tema 27. Intervcnción administratiea

local en la actividad privada . Proccdi-

miemo de roncesion <le licencias .

Tema 28. Procedimiento administrd-
!ocaL El registro de ewrada y sali-

cia de doeumentcs . Requisitos en la pre-
sentacióri de documentos Coinunicacio-
ncs y notificaciones .

Tema 29 . Fimcionamier,[o dc los o :-
ganos colegiados locales . Convocatoria

v ccrti~cadunesv orden dci día . Acta s
de acuerdos .

Tema 30. Hacienda~, loca les : clasiiica-
ción de los ingresos . Ordenanzas fisca l e,s .

Tema 31 . Régimen juridico del gasto
público local .

Tema 32 . Lo~ piesupuertos local2s .

PROGRAMA PARA ANIMAUOR

CASA UN: LA JUVI:NTU D

Tema 1 . El joven como demandantc
de actividad . Ydncipios básicos de
actuación .

Tema 2 . l .a animación socio-culturid .
Tema 3 . Yar[icipación y mo[ivaci<ín

¡uvenil .
l e i na 4 . Recunos culiurales y socia-

les para la ju, untud . Nicei local, rcgio-

nal y nacional .
Tema 5. Organizaciones juveniles .

Asociaciones voluntarias .

lema 6. Adolescencia . Definición .
Contlicros .

Tema 7 . h4acginados . Celectivoc . Pro-
b lemática y alternativas .

Terna S . Las toaicomanías . Trata-
mientcs individuales p en grupo .

Tema 4 Le iuujer . I'roblemática e

integración
Tema i0 . El régimen local . Ley de Ba

ces . Organización y compc[cncias .

Tema 11 . Cultura general a niticl de
Graduado Escolar .

BAREMO UF: MF: RI 'IOS COBN: R -

CURA DE PLA 'LA DF,
AUMINISTRATIV O

1 . Circun stancia s personales (D-1 áaimo
1 5 puntos) .

1 .2 . Ser menor de 26 a ños y alegar ca-
recer de experiencia profesional : 5
punlos .

1 .2 . Por cada hijo del aspirante me-
nor de 26 a ño, que convica en el domi -
cilio, no sea perceptor de ing resos y de-
penda eco rtó mlcumente del A+plrante : 2

puntos .
1 .3 . Por cada Irijo minusválido del as-

pirante que com n a en el domicilio, no

sea perceptor (le ingreso, y dependa eco-
uómicamento del aspirante : 3 punios .

1 .4 . Por cada familia r del aspirante

(padre . y hermanos deficientes) que con-
vSvan en el domicilio, no sean percepto -
res de ingresos y depe ridan económica-
mente del aspirante : 1 punro .

LS .. Por esta r en s i tuacirin d e desem -

p leo : 3 p mn u c .

2 . Experiencia p ro fesional (Máximo
S - 5 punío< )

2 . i . Habec desempeñedo la categoria
profesicna] de Porma remunerada en el
ámbito de Ccntros Piiblico. :

* Durante el primer año, por cada mes
comptetu y hticia un m .íhimo de 12 : 0,75
punto ; .

* En años sucesivod y por cada mes
más 0,375 ¡ ;nros .

2 .2 . Habcr desempeic ;du la caiegoda
profesionai de tornia rcmuncracla en
cualquier oero Ceniro o Empresa
privadtt :

" llurantr cl primec año, por cada mes

completo y haata un niá~imo de 12 . 0,50

pun[os .
* Fn años sucesi~roc y por cada mcs

mtís : 0,25 pttntos .

3 . Méritos académicos (Mtíximo 30
puntas) _

3 .7 . 'Pitulaciunrs acadcmicsn de nivel
disiinto al requisitu obligado . no ncce-
sarias para la obtencfón dcl mismo :

* Diplomado Univer,¡tario, Tilidado
Mcdio. 5 punios .

* F .P. 2, B .U .P ., Bachil l er Supcrior
o eyuivalenie : 4 pumos .

* F .Y . L Bachiller Elcmental o cqui-
valentc_ s puntos .

i .?,_ Estudios rclncionadus con el pues-
w de trzl,aiu .

^ Etudios d~ 4 meses o mas de dura-
'ión ' 1 de md, de 0 horas : 4 pumos_

' E :.tudios de un mcs o md, de dura-
ribr o de mas de 30 horas : 2 puntos .

4 . Méritos p re fer e n tes (Míximo 1 0

p c ntos ) .
4 . L Titulación y csiudios yuc por las

caracteristicas de la plaza, se ine f uya en
la comr'icatoria .

CLando cxisra mérito prefereme en la
coueocaroria, la uma de éstc y l os mé-
ritos aeadémicos no nodrá exceder de 30

puntu' .

BAREMO DF. MERITOS CO BERTU-

RA DE PLAZAS DE AU XIL I A R AD -

M I N ISTRAT I VO Y ANIMADOR CA-

SA DF, JUVENTU D

R egirá e l baremo anter io r , co n la si-

guiente modificación :
3 . Mérito s Académicos (Máx i mo 30

pun tos) .
3 . L Titulac iones académicas d istintas

a l requisito obligado, no necesarias pa-

ra la o b tenc i ón del mismo:

* F .P. 2 ; B .U .P. o equivalente : 4

puntos .
* F . P . 1 ; Bach i ller Elemental o equi-

va l ente: 3 puntos .

* Fstudios P rimarios : 2 pun t os .

3 .2 . Estud ios relacionados con el pues-

to de trabajo :
* Estudios de 4 meses o más de d ura-

ción, o de inás de 70 horas : 3 puntos .

* Estudios de un mes o más de dura-

civti . o más de 30 horas : 2 puntos .

" Estudios de menos de 20 horas : 1

punto .

OBSERVACIONES

I I . Este aparlado es incompatible con

los 1 .5 ; 2 . 1 y 2 .2 . Se presentará fotoco-
pia compulsada de la declaración del

R .P .E .I .y declaración jurada .

1 .2 . ; 1,31 1 .4 y 1 .5 . En caso de hijos
minusválidos se reflejarán únicamente en

el apartado 1 .3 .
Se presentarán ibtocopias compulsa-

das de la declaración del L R .P .P ., Li-

bro de Fami l ia, Tarjeta del INEM, de-
claración jurada o cualquier documen-
to que acredi[e la circunstancia alegada .

2 .1 . y 2 .2 . Se presen[arán contratos .

nóminas y certificac iones del centro o

empresa, o fb tocopias compulsadas de

las mismas .
No se admitirán ccrtil icados con si-

multaneidad en el tiempo, ni se puede re-

tlejar la misma exper i encia profesiona l

en más de un apartado .

3 .1 . y 4 . 1 . Se presentará fotocop i a

compulsada del titulo oficial .

3 .2 . y 4 .1 . Se presentará fotocopia

compu lsada del dip loma y acreditación
de la duración en horas de l cuiso . No se

valorarán dip lomas ni certif i caciones de

asistencia a reuniones, jornadas, s impo-

siums, etc . de duración inferior a l a se-

ña lada en el baremo .
3 .3 . Se presen e ará certificación de la

E ntidad promotora y organizadora .

Jumil l a, 14 de abril de 1988 .-El

A lcalde .
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LA UN IO N

Bases para la provisión en régimen de
contratación indefinida y por el sistema
de Concurso-oposición de una plaza de
psicólogo, encuadrada en la plantilla de
personal laboral de la fundación públi-
ca "Andrés Ma rtínez C ánovas" .

Primera . Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la p r esente convocator ia

la provisió n , por el s i s t ema Concur so-

oposic i ón , de una plaza de ps i có l ogo, e n-

cuadrada en la planti l la de personal la-

bora l fi jo de la F undación Públ ica "An-

drés Martínez Cánovas" con las retribu-

ci ones que le reconoce la legislación

vigen te .
Segunda . Condiciones de los aspiran -

tes .
Para tomar parte en el concu r so-

oposició n se rá necesario :
a) Ser españo l .
b) Te ner 1 8 años cumplidos, y no ex-

ceder de 55 .
c) Estar en posesión del título de Li -

cenc i ado en P sicología en la fec ha en que

termine el p l azo de admisión de

instancias .
d) No padecer e nfermedad o defecto

físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

e) No haber sido separado, mediante
expediente d i sciplinar io, d e l se rvi cio de l

Esta do o de la Administración Local , ni

hal larse i nhabi litado pa r a el ejercicio de

funciones p úblicas .
Tercera . Instancias .
Las instancias solicitando tomar par-

te en el Concurso-oposició n , en las que

los aspirantes deberán manifesar que
reú n en todas y ca d a una de las condi c io-

nes establecidas en la base segunda, ven-
drán acompañadas de los justifi cantes de

los mér itos alegados y especi f icados en

la base octava, se di r i g irán a l Pres iden te

de la Fundac ión y se p resenta rán e n e l

Registro Ge nera l de la Corporació n , du-

rante el plazo de 20 días naturales a con-

tar desde el si g u ien te hábil a aq uel en que
aparezca publicado el extracto de la con-

vocatoria e n el «Boletín O fici al d el

Estado» .
L as ins tancias tamb ién pod rán prese n -

tarse en la forma que determ ina el ar-

tículo 66 de la Ley de Procedimien to

Admi n ist rativo .
Los derechos de exa men, q ue se fijan

en la cantid ad de 2 .000 pesetas será n sa-

tisfechos po r los concursantes al presen-

tar la in stancia y no podrán ser deweL

tos más que en caso de no ser admitidos

a examen por falt a de los requi s itos ex i-

gidos para tomar parte en e l

Concurso-oposición .
Cuarta. Admisión de aspirante s .

Exp i r ado el plazo de presentac ión d e

i nstancias, el P res ident e de la Fundación ,

dictará resolución declarando aprobada
la lis t a de asp irantes adm it i dos y exclu i -

dos, que se ha rá pública en e l «Boletín
Ofic i al de la Región de Murcia» y será

expuesta en el tablón de anuncios de la
Corporación, concediéndose un plazo de

diez días naturales a efectos de reclama-
ciones, y determinándose el lugar, fecha

y ho r a de com ienzo de los ejercicios .

Si t ran sc u rrido d icho plazo no se hu-

biese formulado reclamación alguna pa-

sará l a l is ta provisional a ser definiti v a
sin necesidad de nueva publicación .

En caso contrario, las reclamaciones se-

rán aceptadas o rechazadas en l a reso-

lución de l Comité Ejecu tivo de la Fun-
dación por la que se aprue b e la list a de-
finitiva, q ue se hará públ ic a e n l a forma
anter iorm ente señalada .

Quinta . Tribunal calificador .

P resi d ente . El P residen t e de la Fun-
dación o miembro del Comité Ejecuti-

vo de la F undac ión en q u ien delegue .

Secretario . El Secretario de la Funda-

ción o funcionazio d e l a mi s ma en quien

de l egu e .
Voca l es :
Tres vocales nombrados por el Presi-

dente de l a Fundación de ent re l os que

compo n en el Comité Ejecutivo de la

Fundación; un fun c i onario en represen-

tac ión de los Técnicos Municipales ; un

representante de los trabaj ad ore< .

Asesor : Actuará como Aseso r del Tri-

bunal un psicólogo, des i g n ado por la
Co m unidad Autónoma de la Regió n de

Murcia ( D irección Regional de Se rvicios

Sociales) .
La designación de los miembros del

7ribuna l inc l u irá la de los respectivos

suplen tes .
El T ribunal no podrá constituirse ni

actuar sin la asistencia de más de la mi-

tad de sus miembros titulares o suplen -

tes indistintamente .
Sexta . Comienzo y desarrollo del

concurso-opo s ición .
Los ejerc icios darán comienzo una vez

transcur ridos dos meses como mínimo

desde la publ i cación del anuncio de la

convocatoria en el «Boletín Oficial de la
Regió n de Murcia» .

El Concurso-oposición comprenderá
dos fases diferenciadas : Primero se ce-
lebrará la fase de oposición y después l a

dc mncurso .

Para establecer el orden en que habrán

de ac tuar los aspi r an t es en aquellos ejer-

cicios que no puedan hacer lo conj unta-

mente se efectuará un sorteo .

Los aspirantes s er án convocados pa-

ra cada ejercicio en llamamiento único,

s alvo caso s de fuerza mayor ju st ifi cados

y apreciados libremente por el Tribunal .

Séptima . Los ejercicios de la fase de
opo sición serán los si guiente s :

Primer ejercicio : De carácter obliga-

torio . Consistirá en desarro l lar por eb-

crito, durante un período máximo de

una hora, un tema elegido por el con-

cursante de t res que previamen te selec-

cionará el Tribunal del programa

adj un to .
En este ejercic io se valorará l a forma-

ción general universitaria, la claridad y

orden de las ideas, la fa ci l idad de expo-

si ción escrita, la apo rtación p e r sonal de l

concursante y su capacidad de síntesis .

Este ejercicio ser á leído por los con c u r-

saotes ante el Tribunal .

Segun do eje r cicio : De carácter ob liga -

to r io . Consistirá en una p rueba de ma-

durez profesional . Esta prueba consta-

rá de dos partes .

En la pr ime ra pa rte, el concursante

e laborará un diagnóstico, diferencial a

p artir de l a presentación de un caso prác-

tico, donde le serán proporcionados los
d atos más importantes . Es te d i agnósti-

co d iferencial contemplará :

Fundame n tac i ón del d iagnós tico de s-

de el punto de vista de la p sico l ogía evo -

lutiva del niño .

Determinar el nivel cognitivo y d e de-

sarro llo global del niño .
Esuategias de intervención . Pautas de

or i entación . Prog rama de obj e t ivos ge-

nerales a nive l psicológico . Seguimiento

del caso .
La segunda parte cons i stirá en un eje r-

cicio oral, en el que el Tribunal debatirá

con el conc u rsant e, du rante un t i empo

máximo de treinta minutos, el conteni-

do d e l a pr i me ra parte de este eje rc i cio .

Octava . Calificación de los ejercicios
y de los méritos .

a) Los ej erc icios de la fase de oposi-

ción serán eliminatorios y calificados
hasta un máximo de 10 puntos, siendo

e l iminados los aspirantes que no a l can-

cen un m í nimo de cinco puntos en cada

uno de e llos .

El número d e puntos que podrán se r

otorgados por cada miembro del Tribu-

nal en cada uno de los ejercicios será de

0 a 10 puntos .
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Las cal i ficacio nes se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los di stintos mi embros del Tribunal y di-

vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-

l i ficación definitiva .

Las cal i fic aciones de los ejer cicios se
harán públicas el mismo día que se
acuerden, y serán expuestas en el tablón
de edictos de la Corporación .

Todos los aspi ran tes que apru e be n el

úl timo ejercicio de la fase de oposición

pasa r án a la fase de concurso .
b) La calificación de los méritos en la

fase de concurso se valorarán de la for-
ma sigu iente :

1 .° Se r vicios prestados a las Admi nis-

traciones Públicas e In st ituciones P riv a -

das, cuya actividad sea la A sistencia,

Atención D iagnós t ico, Rehabil i tación ,

Promoción del Minusválido : 1 punto por

cada año, hasta un máximo de tres . Los

periodos i n fer iores a un año se puntua-
rán proporcionalmente .

2 .0 Otros méritos: Se puntuará de 0
a 2 pun tos .

3 .0 Valoración de la presentación de

un Proyecto de t rabajo de un psicólogo
en un Centro Ocupacional para Defi-
c ientes P s íquicos, que prev iame n te ha-

brá sido presentado por los concursan-
tes en e l momento de presen tación d e

instancias .
Dicho P royecto se rá l eído por los co n -

cursantes en sesión pública . Tras la lec-

tura, cada concursante habrá de hace r

una defensa del mismo ante el Tribunal,
que e n cua lquier momento pod rá inter-
venir o pedir explicación al concursante .

El Proyecto será v a lo rado por el Tri-

bunal hasta un máxi mo d e 10 puntos, en
función de l a calidad del mi smo y d e l a

forma en que se haya expuesto y defen -

d i do por los co ncursantes .
El resu ltado se hará público el mismo

día en que se acuerde y ser á expuesto en

el tablón de ed ictos de la Co r poración .

Resultarán aprobados los aspirantes
que obten gan mayor puntuació n , una

vez terminado el orden de clasificación
definitiva por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en la fase de oposición y
en la fase de concurso .

Novena .
Termi n a d a la c a l i fi cación de l os aspi-

rantes, el Tribunal publicará la relación
de aprobados po r orden de pun t uació n ,
no pudiendo rebasar éstos el número de
p l azas convocadas, y e levará d icha re la-

c i ón a l Comité E j ecut ivo de la Funda-

c i ón para qu e ac uerde l o que proceda .

Los aspirantes propuestos p resentarán

en e l Negoc iado de Personal en el plazo

de 20 d ías naturales a partir de la pu bl i-

cación de la lista de aprobados los do-

cumen tos ac reditat ivos de las condicio-

nes q ue p a ra tomar parte en el Concurso-
oposición se exige e n la base segunda y

que so n :

Pr imero . Certificación de nac imi e n to

ex pe d ida por el Registro Civil

correspondiente .
Segund o . Titulo exigido o el resguar-

do de pago de los de rechos de l m ism o,

pudiéndose p resenta r fotocopia para su

compulsa con el or i g inal .

Tercero . Certificado acreditativo de

no padecer e n fermedad o defecto físico

que imp i da el desempeño de l as co rres-

pond ien tes funciones, expedido por la

Con sejer í a de Sanidad , Consumo y Ser-

vicios Sociales .

Cuarto . Declaración jurada de no ha-

ber sido separado mediante expedient e

disci p l i nario del serv icio del Estado o de
la Administración Local, ni hal larse in-

habi l itado para el ejerc i cio de func i ones

pú bl icas .

Quinto . Declaración jurada de no ha-

Ilarseincurso en causa de incapacidad .

Quienes tuvieran la condición de fun-

c ionarios p úblicos, esta r án exen tos d e

justificar documentalmente las condicio-
nes y requis itos demostrados para obte-

ner su anterior nombramiento, debien-
do presen tar cert ificado de l M in ister io,

Corporación Local u Organismo Públ i-

co del que dependa, acreditando su con-
d ición y c u antas ci r cu nsta n c i as constan

e n su hoja de servicios .

Si dent ro d el pl azo i nd icado y sa lvo

los casos de fue rza mayor , los aspiran-

tes propues tos no presentaran s u docu-

mentación o no reunieran los requisitos

exigidos, no podrán ser nombrados, y

quedarán anuladas todas sus actuacio-

nes, sin perjuicio de la responsabi l i da d

en qu e hubieran podido incurr ir por fal -

sedad en la instancia solicitando tomar
parte en e l Co ncurso-oposició n .

Décima. Incidencia s .
E l Tribunal q u eda autorizado para re-

so lver las duda s que se presenten y[o-

mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del Co n curso-oposició n en todo lo

no previsto en estas bases .

Undécima . Impugnaci o nes .

Contra estas bases, su co nvocatori a y

cua n tos actos administrativos se der i ven

d e l a misma y de la actuación d e l T r i bu-

na l , podrán ser imp ugnados por los in-

teresados en los casos y de la forma es-
tablecida por la Ley de Procedimiento
Administrati~o .

AN E X O

Tema 1 . La Educación Especial . Sus

objetivos fundamentales . Educació n Es-

pecial institucionalizada y Educación Es-

pecial int egrada .

Tema 2 . La Educac ión E special en

Europa. Co r rientes pedagógicas qu e s ur -

gieron como alternativa a la Educación
Especi al tradicional .

Tema 3 . Organ ización de Cen tros de

Educación Especial . Condicionantes le-

gales y administrat i vos . Relac i ones de la
escuela normal con la especial .

Tema 4. E l sujeto de Educación Es-

pecial . Concepto de sujeto de Educación
Especial . Las clasificaciones . Descripción

de la situación actual . Procedencia . Cau-

sas . Acceso a la Educación Espec ial .

Tema 5 . Composic i ón del equipo mu l-

tip ro fes i onal en un Cent ro de Educación

Especia l . Ob jet ivos y rol de l os difere n -

t es profes i ona les .
Tema 6 . Trastornos de la i n fancia y

su tratamiento :
- El niño hi p eracti vo .

- La esqu izofrenia in fan ti l .

- La neurosis .

Tema 7 . Dificultades en el aprendiza-

je de la lecto-escritura : la di s lexia , cau-

sas y tratamiento.
Tema 8 . Desarro l lo del l eng uaje en el

niño . Trastornos del lenguaje infantil .

Tema 9 . La epi leps ia in fanti l .

Tema 1 0 . Alteraciones cromosómicas :

el s índ rome d e Down .

Tema 11 . El niño deficiente mental :

gra dos de afectación y cau s as de l a m is-

ma. Características evolutivas : desarro-

l l o int e l ectua l, autonom ía pe rson a l , in-

tegración social .
Tema 1 2. Objeti vos educat i vos y so-

ciales en función del grado de
deficiencia .

Tema 13 . Características evolutivas de
l a psicosis y d el auti s mo infan t il . Cau-

sas y gra dos . Dific ultades en la comun i-

cac i ón : Técnic as de desbloqueo . Objeti-

vos educativos .

Tema 14 . El n i ño con problemas de

visió n : ciegos y am bliopes . Característi-
cas evol u ti vas .

Tema 15 . La estimulación co mo base

de motivac ión para el conocimiento de l

med io que rodea al niño . La construc-

ción del esp acio. El apre nd izaje de l a

lecto-escritura . La i ntegració n escolar del

niño ciego .
Tema 1 6 . E l niño con déficit aud iti-

vo : d i fere ncias ind ividua les . Caracterís-
ticas evo lu t ivas . S i stemas de det e cc i ó n de

la sor dera .
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iema 17 . Como trabajar la desmu[i-
zacion en el niño sordo . El desarrollo
motriz . Estimulación audicna, cisuiiI v
iáctil .

Tema 18. Desarrollo social v afecti~o ;

la autonomía en el niño sordo . El desa-
rrollo intelectual . Jueeo simbólico y len-

guaje . Ca escolaricxción de l niño sordo .
Tcma 19 . El niño dcficicnte motó r i-

ca Caractcrísiicas ceolutivas . Causas y

tipos de la deficiencia motórica . Diferen-

cias indiN id uales . lleteeción orientación
c [ratamienro primerizo .

Tema 20. Evaluación y orientación de l
niño deficiente motúr ico. Técnicas y, re-

eursos cspecíficos para el desarrollo psi-

comotor y desarrollo del lenguaje . La in-

tegración del deficiente mororico en la
escuela ordinaria .

Tema 21 . Conocimiento del entorno
familiar. análisis de las variables que in-

tercicnen en la dinámica farniliar del ui-

ño deficiente .
Tema 22 . El papel estimulador de la

familia . Arcas de intervención familiar ;
estimulación física, afectiva, socia l , etc .

Tema 23 . Concepto de estimulación

precoz . D iferencias técnicas de estimu-

lación precoz (modelo conduclual , mo-
delo neuropsicológico, modelo piageta) .

Objetivos de los programas .

Tcma'4 . El curriculum en Educación
Especial . Programación didáctica y c~a-

luación de las diversas necesidades del
niño .

Tema 25 . Criterios básicos para la cla-
boracibn de Programas de Desarro llo I n-

dividual (P DI ) en base al Diseño Curri-
cular en Educación Especial .

Tema 26 . Metodología de Enseñanza

en Educación Especial (Grupnl, Indivi-

dual, Creativa, Directoria) . La organ i -

zación del aula de Educación Especial

(horarios, mobi liario del aula, materia l ,

recurses) .

La Unión, 2 de febrero de 1 988 .-E1
P residente de la Fundación .

Número 4302

BI? vIF. I ,

Oposi ción para cubrir un a plaza d e
Au x iliar Adm i nisVa li vo

La Comisión Municipal de Gobiemo,

en sesión ordinaria ce lebrada el día 28

de abril, adopt ó los siguicrr.a acucrdas :

L° Declarar admi t idos a los siguien-

tes aspira n tes :

I . Doña Concepc i ón Belmonte

Sánchez .

2 . Don José M iguel Garcia Navar r o .

3 . Do n Tomás López Espí n .

4 . Don J osé Antonio Lopez Navar ro .

5 . Doña Rosa Maria Sánchez Morales .

6 . Doña Ana Mar ía Saura Pernías .

7 . Don Vicent e Va l verd e Quevedo .

2 .° Declarar excluido a don J uan Es-

te ban Sánchez Guijarro, a l no haber

efectuado e l abono de los derec hos de

examen .

3 .° Exponer al púb l ico la relac i ón de

admitidos y excluidos por plazo de 15

cGas hábiles, con el fin de q ue los intere-

sados puedan furmular las reclamacio-

nes que estimen pe;[ineotes, quedando

elevada a defi rti[ive en caso de no pre-

sentarse ninguna .

4 .° Des i g nar el Tribunal que ha de

juzgar el concurso-oposición, que que-

da integrado de la siguiente forma :

P resi dente : Don J osé Manzano Alde-

gur_r, Alcalde, y como su plen t e, d on

Francisco Ve l asco Meseguer .

Secretario : Doña Maria Dolores

Martin-Gi l García, Secreta r ia Gene r al

Ncomo suplente don BenjamínHer r cro

García .

Vocales : Profesorado oficial : Don

Francisco Casanova López y sup l ente

don Francisco Ruiz Casel l es .

Comunidad Autónoma : Don M iguel

Angel Morga Soto y como suplente don

Lsidro RGdenas Guillén .

Funcionarios : Don José Lu i s Va l ero

Galán, y como suplente don José Ma-

nuel Sáuchez Gá l cez .

5 ." Hjar la fecha del primer ejercicio

para e l d ía 3 ! de mayo de 1 988, en anti-

guas Escuelas, calle General Sanjurjo,

constituyéndose el Tribuna l a las 9 ho-

ras y dan do comienzo los ejercicios a las

930 .

6 .° Rectificar el amuncio de las bases

de la Comocaioria, aparecido en el a B o-

letíri Oficial de la Región de Murcia» nú-

inero 29, de 5 de feb r ero, página S I 91 2'

columna, base 7', línea 71, aparece 40

minu[os, s i endo diez minutos el tiempo

de real i zación del ,ximer ejercicio .

Qeniel, 2 de mayo de 1988 .-El

Al, alde .

Número 4699

CARTAGENA

E DI C T O

Por ac ue rdo del Excmo . Ayuntam ien-

to Pleno de fecha vei n tisi ete de abr il de

mil novecientos ochenta y ocho, se ha
aprobado defin itiva me n te un Estudio de

Detalle en las parce las 1 y 2 de la U n i-

dad de Actuación 2- 1 0 de La Manga,

promov i do po r don Agus tín Olmos Marv
tínez en representació n de Promociones

y Explotaciones Indu striales Cabana,

S .A .

Lo que se hace públ ico en cumpli-

miento de lo d ispuesto en e l arúcu l o 1 40

d el R eg lamento de Planeamien to, wmu-

nicando que contra dicho acuerdo cabe

interponer recurso de reposición p revio

al conrencioso-adminis[rativo en el pla-
zo de un mes desde la publicación d e es-

te edicto de conformidad con lo estable-

cido e n el artícu l o 52 apartado 2 .° de la

Ley de Jurisdicción Contencioso-

Administrativa de 27 de d iciemb re de

1 956 .

Ca rtageoa, 6 de mayo de 1988 .-El
Alcalde, P .D .

Número 4702

CARTAGENA

H D TCT O

El Alcalde de Cartagena, hace saber :
Que en sesión plenaria celebrada po r

esta Corporación Municipal el d ía 27 d e

abri l de 1988 se adoptó acuerdo de apro-

bación de l a Ordenanza Regu ladora de
la Prestación del Servicio de Recepción

de Alarmas en la Centra l Receptora de

A larmas de la Po licía Loca l .
Lo que se publica de conformidad con

lo dispuesto en los artículos 49 y 70 .2 de

la Ley 7/85 de B ases de Régimen Local

y 56 del R eal Dec r eto Legislat ivo 781/86
de 1 8 de abril, por plazo de trei nta d ías,

durante el cual los interesados podrán

examinar el expediente, que se encuen -

tra en la Sección de Hacienda de este

Ayuntamiento, y presen tar las reclama-
ciones y suge r e ncias que estimen

oportunas .

Cartagena, a 6 de mayo de 1988 .-El

Alcalde, P .D .-L.a Concejal Delegada
de Hacienda, Encarnación Gómez Díaz .
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C I E Z A

ESTADO DE EJECUCION DE i PRESUPUESTO GENERAL AL 30 DE MARZO DE 198 8

PREVISION PREVISION DERECHOS RECAUDACION PENDIENTE DE ESTADO D E
1 . CAPITULOS DE INGRESOS CUENTA INICIAL MODIFICAC . DEFINITIVA LIQUIDADOS LIQUIDA COBRO EJECUCION

Resultas de ejercic i os cerrados . . . . . . . . . . . 0 282. 883 .393 282 .883.393 278. 874.406 90.293 .709 188 .580 .697 4 .008. 987

Impuestos d i rectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 137. 000 .000 137 .000.000 5. 192 .888 3.941 . 948 1 .250.940 131 . 807. 11 2

Impuestos i ndirect o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 36. 802 .000 36 .802.000 39. 615 .270 310 .330 39 .304 . 940 2 .813.270

Tasas y otros ingresos . . 3 230. 606 . 000 203 .606.000 50. 865 .196 6.729 . 069 44 .136.127 1 79 . 740 .80 4

Transferencias corrientes . . 4 251 . 761 . 276 251 .761 .276 46. 502 .651 46 .502.651 205 . 258 .62 5

I ngresos patr i mon i ales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 13. 505 .000 13 . 505.000 1 . 015 .822 1 .015.822 12 . 489 . 17 8

Enajenac ión de inversiones reales . . . . 6 90.500 .000 90 .500 .000 90~500 .000

Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . 7 83 .338.882 83 . 338 .882 39. 775 . 201 39 .775 .201 43. 563 .681

Var i ación de activos financieros . . . . . . . . . . 8 3 .002.000 33 .123 3. 035 .1 23 845 .521 92 .080 7 53.441 2. 189 .602

Var i ación de pasivos finan ci eros . . . . . . . . 9 20 .860.887 20. 860 .887 20. 860 .887

TOTAL I NGRESOS . . . . . . . . . . .. 1.150 .259.438 33 .123 1 . 150. 292 .561 462 .686.955 188 . 660 .810 274. 026 .145 687. 605 .606

2. CAPITULOS DE GASTOS
PREVISION MODIFICAC . PREVISION OBLIGACIONES PAGOS PENDIENTE ESTADO D E

INICIAL DEFINITIVA LIQUIDADAS LI QUIDOS DE PAGO EJECUCION

Resultas de ejercicios ce r rados . . . . . . . . . . 0 259 . 730.391 259. 730 .391 259 . 730.391 74. 420 .925 185. 309 . 466

Remunerac iones del personal . . 1 358 . 408. 906 358 .408 .906 63 .949.645 63. 865 .845 83 . 800 294 .459.26 1

Compra de b ienes corr i entes . . . . . . . . . . . . 2 176 . 190.02 1 176 . 190 .021 22 . 727. 077 1 3. 775 .846 8951231 153 . 462. 944

Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 50. 524.986 50 . 524 . 986 1 . 790.897 1 .790.897 48. 734. 089

Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . 4 56. 851 .992 56 . 851 .992 684 .437 555. 220 129.217 56. 167 .55 5

Invers ioneg reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 145. 514 .181 145 . 514 . 18 1 28. 478 .524 22 .408.475 6 . 070.049 117. 035 .65 7

Transferellcias de cap i tal . . . . . . . . . . . . . . . 7 92. 797 .956 92 . 797 .958 92.797 .956

Vari aci ón de activos f i nancieros . . . . . . . . . . 8 3. 002 .000 33.123 3 . 035 .123 845 .521 845.521 2. 189 .602

Vari aci ón de pasivos f i nanc i ero s . . . . . . . . . 9 27.589 .053 27 . 589 .053 1 . 559 .729 1 . 559.729 26 .029 . 324

TOTAL GASTOS . . . . . . . . . . . . . . 1 . 170. 609 .486 33.123 1 . 170 . 642 .609 379. 766 . 22 1 179 . 222.458 200. 543 .763 790 .876 . 388

MOVIMIENTO DEUDORESI ESTADO D E
3. SITUACION ECONOMICA INICIAL MODIFICAC . DEFINITIVA FINAL FONDOS ACREEDORES EJECUCIO N

TOTAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . 1 . 150259.438 33. 123 1 .150.292.561 462 .686.955 188. 660 .810 274.026 .145 687 . 605. 606

TOTAL GASTOS . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 170 .609.486 33. 123 1 . 170.642.609 379 .766.221 179. 222 .458 200 .543 .763 790. 876 .388

DIFERENCIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -20 . 350.048 -20.350.048 82 .920.734 9. 438 .352 73 .482. 382 103.270 .78 2

UCFIGII uerw ii ~urcnnrn

N~

Á

~m

Certifico la exactitud de los datos que figuran en esta hoja y en las siguientes que rubrico y sello.-Cieza, a 14 de abril de 1988 .-El Interven[or.-V.° B .°, el Presidente
Iode la Corporación .
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LA UN IO N

Bases para l a provisi ón en régimen de
cont ra tación indef inida y po r el si s t ema
de con c u rso-opos i ción , d e dos plazas d e
C u id a dores/as, encuadradas en l a plan-
til la de personal l aboral de la Fundación
Púb lica «Andrés Ma rt ínez Cánovas»

PR[MERA.-Objeto de la convoca-
toria .

Es objeto de la p resente convocatoria
la provisión, por el sistema de concurso-
oposición, de dos pl azas de Cuidado-
res/as, encuadradas en la pl antilla de
personal laboral fijo de la Fundación Pú-
blica «Andrés Martínez C ánovas», con
las retribuciones que le reconoce la legis-
lación vigente .

SEGUNDA .-Condiciones de los as-
pirantes .

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :

a) Ser español .

b) Tener 18 años cumplidos y no ex-
ceder de 55 .

c) Estar en posesión del Título de Gra-
duado Escolar o equivalente o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de ins-
tancias .

d) No padecer e n fermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
r respondiente s funciones .

e) No haber sido separado, mediante
exped i ente d isc iplinario, de l se r v i cio d e l
Estado o de la Administración Local, ni
h a llarse in habi l itado para el ejerci cio de
funciones públicas .

TE R CE RA . -Instancias .

Las instancias so licitando tomar par-
te en el co n curso-oposición , en la s que
los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y c ada una de l as condic io-
nes establ eci das en la Base Segunda, ven-
dr á n acompañadas d e los j u stificantes d e
l os mérito s alegados y e s pec ificados en
la Ba se Octava , y se dir igi rán al P resi -
dente de la Fundación, y se presentarán
en el Registro Gen e ral de la Corporación
duran te el p l azo de 20 d ías naturales a
contar desde e l siguiente hábi l a aquel en
que aparezca publicado el extracto de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» .

L as in stancias también podrán p resen-
ta rse en la forma que de t erm ina el ao-
tr culo 66 d e la Ley de Procedi mien to Ad-
ministrativo .

Los derechos de examen, que se fijan
en la cantidad d e 1 .000 pesetas, serán s a -
tisfechos po r los concur santes al p resen -
tar la instancia y no podrán ser devuel-
tos más que en caso de no ser admitidos
a examen por falta de los r equi s ito s exi-
gidos para tomar par te en el concurso-
opo s i ción.

CUARTA.-Admis i ón de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de
instancias, el Presidente de la Fundación
dictará resolución declarando aprobada
la lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos, que se hará pública en el «Boletin
Oficial de la Región de Murcia» y será
expuesta en el tabl ón de anuncios de la
Corporación, concediéndose un plazo de
diez días naturales a efectos de reclama-
ciones, y determinándose el lugar, fecha
y hora de comienzo de los ejercicios .

Si transcurrido dicho plazo no se hu-
biese formulado reclamación alguna pa -
sará la lista provisional a ser definitiva
sin necesidad de nueva publicación .

En caso contratio, las reclamaciones
serán aceptadas o rechazadas en la re-
solución del Comité Ejecutivo de la Fun-
dación por la que se apruebe la lista de-
finitiva, que se har á pública en la forma
anterio rmente señalada .

QU I NTA.-Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador del concurso-
oposi c i ón es ta rá con st i tuido de la fo rma
siguiente :

P res id e nte.-El Presidente de la Fun-
dación o miembro del Comité Ejecuti-
vo d e l a Fundac i ón en quien delegue .

S ecretario.-E l Secretario de la Fun-
cación o funcionario de la misma en
q uie n de l egu e .

Vocales :

Tres voc ales nombrados por el Pres i -
dente d e la Funda ci ón de entr e lo s qu e
componen e l Comi té Ejecutivo de la
Fundac i ón ; un funci onar io en represen -
t ación de los Técnicos Munic ipales ; un
representante de los trabajadores .

La des i g n ac i ón de los miemb ro s del
Tribunal incluirá la de los respectivos su-
plentes .

El Tribunal no podrá const ituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros titulares o sup len-

tes indistintamente .

El Tribunal podrá nombrar asesores
especialistas para todas o algunas de las
pruebas, a personas dependiente de la
Consejería de Servicios Sociales de la
Comunidad Autónoma .

SLXTA.-Comienzo y desar ro llo del
concurso-opo s ición .

Los ejercicios darán comienzo una vez
transcurridos dos meses como mínimo
desde la publicación del anuncio de la
convocatoria en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

El concurso-oposición comprenderá
dos fases diferenciadas . Primero se ce-
lebrará la fase de oposición y después la
de concurso .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar l os a s pirantes en aquellos ejer-

c i cio s que no puedan hacerlo conjunta-
mente se efectuará un sorteo .

Los aspirantes serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor justificados
y apreciados libremente por el Tribunal .

SEPT IMA.-Los ejercicio s de la fa-
se de oposición serán los si guientes :

Pr imer ejerci cio: Se reali zará un ej er-
cicio orientado a determinar la cultura
general y capa c idad de racioc inio de l a s-

pirante . Tiempo máximo de duración,
una ho ra . Es te ejerc icio s erá ob ligatorio
pa r a todos los as pi rant es .

Segundo ej ercic io : Lo s a s pi rant es d e-
sarro l larán por escrito, durante una ho-
ra y treinta minutos como máximo , la
resolución de un s upuesto prá ctico que
planteará el Tribunal inmediatamente
antes de l comienzo del ejerc icio , rela ti -
vo a tareas propia s de las funciones as i g-
nadas al puesto de trabajo de ac uerdo

con el temario del programa .

Durante el desar ro llo de este ejercici o
los aspirantes no podrán hacer uso de
documentación a l guna .

Se valorarán fundamentalmente la ca-
pacidad de raciocinio, la sistemática en
e l p lanteamiento y formulación de con-
clusiones y el conocimiento adecuado del

trabajo a desarrollar .

OCTAVA.-CaGficación de lo s ejer-
cicios y de lo s mérito s .

Los ejercicios de la fase de oposición
serán eliminatorios y calificados hasta un

máximo de 1 0 puntos, siendo eliminados
los aspirantes que no alcancen un míni-
mo de cinco puntos en cada uno de ellos .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal en cada uno de los ejercicios serán
de 0 a 1 0 puntos .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y
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dividiendo el total por el núme ro de a s is - plazas convocadas, y elevará dicha rela-
tentes de aqué l , siendo el cociente la ca-
lificación definitiva .

ci ón al Com ité Ejecu t ivo de la Funda-

c i ón para que acuerde lo qu e proceda .

Las cali ficaci ones de los eje r cicios se
ha rán públ icas el mi smo d í a que se
acuerden , y serán expuesta s en el tablón
de edictos de la Corporación .

Todos los aspirantes que aprueben el
último ejercicio de la fase de oposición
pasarán a la fase de concurso .

b) La calificación de los méritos en la
fase de concurso se valorarán de la for-
ma siguiente :

I .° Se rv i ci os prestados a las Adm inis-

t raciones Púb l icas e Institu c i ones P riva-

das, cuya activ idad sea la asis t en c i a,
atención, diagnóstico, rehabilitación y
promoción del minusválido : 1 punto por
cada año, ha s ta un máx imo de t res . Los
periodos i nferiores a un año se puntaa-
r án p roporcionalm e n te .

2 . ° Otros méritos : Se puntuará de 0
a 2 puntos .

3 .° Valoración de la presentación de
un proyecto de trabajo relacionado con
el s i g u iente tema: «A ten c iones al defi -
c iente ps íquico en u n Cent ro O c upac i o-
n a l por pa rte del Cu i dado r », que prev ia-
mente habrá sido presentado por los
con c ursantes e n el momento de presen-
tación de instancias .

Di cho proyecto será leído por los con-

cursantes en sesión pública . Tras la lec-
tcra, cada concu r s an te habr á de hacer
una defens a del mi s mo an te el Tribuna l ,
que en c ualqu ier momento podrá inter-

veni r o ped ir expl i c ación a l concur-
sante .

E l proyecto será valorado por el Tr i -
bunal hasta un máximo d e 10 pun tos, en
tunción de la calidad del mismo y de la
forma en que se hay a expuesto y defen -
dido por los concursantes .

El resultado se hará público el mismo
día en que se acuerde y será expuesto en
el tablón de edictos de la Corporación .

Resultarán aprobados los aspirantes
que obtengan mayor puntuación, una
vez determinado el orden de clasificación
definitiva por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en la fase de oposición y
en la fase de concurso .

NOVENA .

Terminada la calificación de los asp i-
rantes, el Tribunal publicará la relación
de aprobados po r orden de pun t uac ión,
no pud iendo rebasar éstos el n úmer o d e

Los as pi rantes p ropuesto s presentar án
e n e l Negociado de Personal , e n el pla -

zo de veinte días naturales a partir de la
publicación de la lista de aprobados los
documentos acredita tivo s de las cond i-
ciones que para tomar parte en e l
concurso-oposición se exigen en la base

segunda y que son :

Primero .-Certificación de nacimien-
to expedida por el Registro Civil corres -
pondiente .

Seg undo.-T ítulo exigido o e l resguar-
do de pago de los derechos de l mismo,
pud i éndo se presentar fotocopia para su
compulsa con el o ri g inal .

Tercero . -Certificado acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto físico
que impida el desempeño de las corres -
pondientes funciones, expedido por la
Cousejería de Sanidad .

Cuarto .-Ueclaración jurada de no
haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio del Estado o de
la Administración Local ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones
públicas .

Quinto .-Declaración jurada de no
hallarse incurso en causas de incapaci-
dad .

Qu ienes tuv i eran la cond ición de fun -
cionarios públicos, estarán exentos de
justificar doc ument a lmente l as co ndicio-

nes y requisitos demostrados para obte-
ner su anterior nombramiento, debien-
do presentar ce r tificado del M i ni ster io,
Corpo ración Local u O rgan ismo Públi -

co del que depe nda, ac r ed i tando su con -
dición y cuantas circunstancias consten
e n su hoja de servic ios .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, los aspiran-
tes p ropuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrado s , y
quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la instancia solicitando tomar
parte en el concurso-oposición .

DEC I MA. - Incide n cias .

El T ribunal queda auto rizado para re-
solver las d udas que se prese n te n y to-
mar los acuerdos necesarios para el .buen
orden del concurso-opos ic i ón en todo lo
no pr ev isto en estas bases .

U N DECIMA . - [mpugnac i ones .

Contra estas bases, su convocatoria y
cuantos actos administrativos se deriven
de la misma y de la actuación del Tribu-
nal, podrán ser impugnados por los in-
teresados en los casos y de la forma es-
tablecida por la Ley de Procedimiento
Administrativo .

AN E X O

1 .-Concepto general de salud y en-
fermedad . Minusvalidez .

2 .-Higiene personal, aseo personal .
Vestido .

3 .-Higiene de la alimentación . Ra-
ción de sostén y de trabajo . Regímenes
alimentarios .

4 .-Higiene mental y sexual . Toxico-
manías .

5 . -Principios generales de socorris-
mo. Primeros au xilios en caso de acci-
dente .

6.-Fundamentos educativos . De la
infancia a la ancianidad .

7 .-Principios psicológicos. La mar-
ginación y la minusvalía .

8 .-Ordenación del trabajo en una re-
sidencia . Distribución horaria .

9.-Deontología profesional . Funcio-
nes del Auxiliar Técnico Educativo .

1 0.-Mantenimiento del material e
instalaciones .

It . -El ocio y el juego .

12.-La familia como núcleo de ac-
tuación educativa .

La Unión, 2 de febrero de 1988.-El
Presidente de la Fundación .

Número 4692

CARTAGENA

E DI CT O

Aprobado inicialmente por acuerdo
del Excmo . Ayuntamiento Pleno de fe-
cha 27 de abril de 1988, el Estudio de De-
talle de las Parcelas C-II y GIII del Po-
lígono 1 de La Manga, presentado por
don Antonio García Pedreño, en repre-
sentación de Viviendas del Mar Menor,
S .A . , se somete a información pública
por plazo de quince días, en la Sección
de Urbanismo, durante los cuales, cual -
quier persona interesada podrá examinar
el expediente y formular las alegaciones
que estime convenie ntes a su derecho .

Cartagena, 13 de mayo de 1988 .-El
Alcalde, José Láiz Vivo .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 47 1 2

COMUNIDAD DF. REGANTES
CORDILLERA SUR

Anun c io de convocatori a

La Junta Gestora de la Comunidad de
Usuarios del Acuífero de la Costera Sur
«Cordillera Sur» invita a todos los usua-
rios de aguas públicas y privadas, inscri-
tos en la relación nominal de esta enti-
dad en constitución y comprendidas en
la zona entre la Sierra de Columbares,
Algezares Norte y Cañadas de San Pe-
dro a Asamblea General .

Día: 3 de jun io de 1 988

Hora: 20,30 horas en primera convo-
catoria y 21 horas en segunda .

Lugar : Casi no Agrícola de Beniaján .

ORDEN DE L DIA :

I .-Lecmra del ac ta ante r ior y su
aprobación si procede .

2.- I nformación de las ges t iones rea-
lizadas .

3 .-Examen y aprobación de la me-
mor ia general co r respond ien te al año
1987 .

4.-Exam e n de l as cu e ntas de gas t os
correspondientes al año 1987 .

5.-Examen y aprobac ión, si p roce d e ,
del presupuesto económico para e l año
1988 .

6.-Ruegos y preg untas .

Número 480 7

ADUANA DE MURC I A

Anuncio de subasta

En el Salón de Actos de la Delegación
de Hacienda de Murcia se celebrará el
próximo día 6 de junio de 1988, a las
diez horas, subasta pública de diversos
géneros .

Anuncio más amplio con condiciones
y número de lotes, en las oficinas de la
Administración Principal de Aduanas e
Impuestos Especiales, calle Frutos Bae -
za, núme ro 5, 1 .° , Edificio Cámara de
Comercio .

E l Admi nistrador P rincipa l , José M . °
Gar cí a G i ner .

Número 4806

COMUNIDAD DF. REGANTES
ZONA II DE RIEGOS DE LAS

VEGAS AL TA Y MEDIA DEL
SEGURA

Convocatoria a Jun ta General
Ordinaria

Conforme a lo dispuesto en nuestras
Or d e n a nzas se convoca a todos l os com -
ponentes de esta Comunidad a Junta Ge-
neral Ordinaria que tendrá lugar en el
S alón de Actos del Co legio La M ilagro-
sa, calle Sor Soledad, de B lanca, el día
19 d e junio, a las d iez ho r a, en primera
convoca toria o a l as d iez horas y t r ein ta
m inu tos, si en aquélla no concurre la ma-
yoría absol u ta de sus component es, pa-
ra t ratar y reso l ve r sobre e l s i g uiente

ORDE N DEL DIA :

1 .0 Lectura del acta de la anterior Jun-
ta General de 17 de abril ú l timo.

2 . ° Memo ri a . Examen de la M e mor i a
de s us activ idades presen tada por e l Si n -
dicato, referida al primer semestre de es-
te año .

3 .° Cue n tas de 1 987 . Ap robació n .
L ectura del informe emi t ido por los Cen -
sor es nombrados y por e l S ind icato de
la Comun ida d ; con resolución definiti-
va sobre la aprobación de las Cuentas de

1 987 .

4 .° Cambio d e i mp res iones sob r e el
mejor aprovechamiento y distribución de
los riegos .

5 .° Ruegos y pregu n tas .

Blanca, 1 8 de mayo de 1 9 88 .-E1 P re-
sidente, Emil io Laorden Núñez .

Número 472 1

NOTARIA DE ANA MARIA
GIMENEZ GOMIZ

EDICT O

Yo, Ana Mar ía Giménez Gom iz, No-
tario del Ilustre Colegio de A l b a-
cete, con residencia en la Vill a de
Bullas .

Hago saber : Que a requerimiento de
don Alfonso Lóp ez Valera, en no mbre
y representaci ón d e l a Comun i dad de Re-
gantes d enominada Comunidad de Re-
gantes de la Fuente de Casa de Don

Pedro, en trance de su legal constitución
como presidente de la misma, se trami-
ta en esta Notaría, acta para justificar
el aprovechamiento de aguas públicas,
que derivan del pozo sito en la Fuente
de la Casa de Don Pedro, situada en la
Aldea de La Copa, que son destinadas
por dicha Comunidad en trance de cons-
titución para el riego de las fincas de los
miembros de la misma .

Lo que en cumplimiento de lo orde-
nado en las reglas cuarta y qui nta del vi-
gente artículo 65 del Reglamento Hipo-
tecario, en relación con la Disposición
Transitoria primera de la vigente Ley de
Aguas de 2 de agosto de 1985, se notifi-
ca a cuantas personas puedan ostentar
algún derecho sob re tal aprovechamien-
to o se conside ren perjudicadas por la
pretensión del requirente, a fin de que
dent ro de los treinta días siguientes a su
notificación y publicación, puedan com-
parecer ante el Notario autorizante del
acta en cuestión a fin de exponer y jus-
tificar sus derechos .

En Bullas a 5 de mayo de 1988 .-Ana
María Giménez Gomiz .

Número 4 724

ORGAN I SMO NACIONAL DE
LOTERIAS Y APUESTAS DEL

ESTADO

Delegación Territorial de Murcia

Se ha presentado en esta Delegación
el día 15 de abril del presente año, un es-
crito firmado por don Antonio Serrano
Pérez, en el que reclama el premio co-
rrespondiente al boleto de 6 apuestas,
número 709417109, del sorteo 12 de Lo-
tería Primitiva, manifestando que no
puede presentar el cuerpo del boleto que
debe quedar en poder del concursante,
por haberlo destruido .

Lo que se pone en conocimiento del
públ ico, ad v i rt ie ndo que puede formu-
larse escrito oponiéndo se al pago de l p re-
mio objeto de reclamación ante este De-
legación y dentro del plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente a la
pub licación d e l p re sente anun c io .

Mu rcia , 4 de mayo de 1988 .-El De-
legado del Organismo, Fernando Laor-
den Monserrat. (D.G. 249)


